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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r : : La revista de inspección que debe 
pasarse todos los años en su  últim o tercio , ha de 
an tic iparse  en el p resen te, teniendo lugar en la 
p rim av era , porque asi lo exige la necesidad de re
u n ir  datos recientes y exactísimos acerca de todos 
los detalles que conviene temer presentes al d is tr i
b u ir  en las arm as y cuerpos los quintos del p róx i
mo reemplazo, volver los provinciales á sus hoga
res y determ inar todo lo que se considere conve
n ien te en la organización del Ejército. Por lo mismo, 
esta revista ha de ser prolija y ha de profundizar 
com pletam ente en todos los ram os, para que p re 
sente con claridad el estado del Ejército y haga c o -# 
nocer las providencias que deban adoptarse, tanto 
en  adm inistración como en instrucción , vestuario, 
a rm am en to , sanidad y demas objetos.

Los Jefes y Oficiales de reemplazo y los que s ir
van  comisiones activas que no hayan sido ya cali
ficados en sus empleos ó para el ascenso, se p re 
sen tarán  á los Inspectores ele rev ista para ser exa
minados, teniendo entendido que el resultado de este 
exam en será una de las bases de su calificación. En 
este concepto pues, en el de que la rev ista debe em 
pezar el 15 de Abril próxim o, que S. M. se servirá 
d a r sus instrucciones, y que V. E. podrá hacer á 
los Inspectores de rev ista  las indicaciones que ju z 
gue convenientes respecto á cada uno de los cu er
pos del arm a de su cargo acercado  cualquier asun
to que deba llam ar su preferente atención, me 
m anda S. M. que lo com unique á V. E. para que sin 
pérd ida de momento lo haga saber á los c u e rp o s , á 
fin de que preparen  todos los estados y demas t r a 
bajos que se presen tan  en esos casos. S. M. se p ro
pone nom brar un  núm ero de Inspectores suficiente 
p ara  q u e , sin  re ta rd a r la conclusión de la revista, 
pueda ser esta tan  escrupulosa y severa como desea; 
y V. E. por su parte , ya que es imposible que la 
pase á toda el a rm a , me expresará inm ediatam ente 
los cuerpos que se propone rev istar por sí mismo 
en Castilla la Nueva.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y  dem as efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 40 de Marzo de 1 8 5 7 .= C o n stan c ia .=  
Señor D irector general de..,..

Por Real o rden de 4 de Marzo, comunicada al 
Inspector general de C arabineros, S. M. la Reina 
(Q. D. G .) se ha servido en terarse de la com unica
ción que con fecha 46 de Diciem bre últim o dirig ió  
dicho Sr. Inspector á este Ministerio , participando 
el encuentro  que sostuvo con los contrabandistas 
en los Montes de F ran q u iera  la noche del 29 de No
viem bre el sargento segundo Manuel Chaves Loren
zo y varios carab ineros, poniéndolos en completa 
fuga y cogiéndoles tres caballerías y seis fardos de 
géneros; y es su Real voluntad se publique este 
servicio en la Gaceta oficial.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. Juan  A rias, abo
gado de la ciudad de Logroño, en solicitud de que 
se declare la clase de papel sellado que habrá de 
usarse en los juicios verbales de los Juzgados de 
Paz, así como los derechos que han de cobrar en los 
mismos los secretarios y porteros; y en su vista, 
conformándose S. M. con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas estancadas , de acuerdo con 
el parecer del T ribunal pleno de la Audiencia de 
Búrgos, de la sección de Hacienda del Consejo Real 
y de la Asesaría general de este M inisterio, se ha 
dignado m andar que en los juicios de que se tra ta  
se observen las disposiciones siguientes :

4 .B Cuando el valor de la cosa litigiosa no exce
da de 200 r s . , se usará del papel del sello 4.®

2.* Cuando el va lo r, ascendiendo de 200 rs .,  no 
pase de 400 , se usará del sello 3.°

Y 3.a En los juicios en que la cuantía del litigio 
exceda de 400 rs ., se usará del papel del sello 2.°; 
haciéndose estas m edidas extensivas á los Juzgados 
de prim era instancia para el caso de apelación.

Por lo respectivo al señalam iento de derechos 
p a ra  los secretarios y porteros, S. M. se ha servido 
m andar se devuelva el expediente á Y. E ., como lo 
verifico , para que por ese Ministerio se acuerde la 
resolución que convenga.

De Real orden lo digo á V. E ., contestando á la 
de 26 de Julio del uño ú ltim o, para  su inteligencia

y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 28 de Febrero de 1857.— Manuel 
García B arzan a llan a .= S r. M inistro de Gracia y Jus
ticia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría .— Negociado L°

Teniendo en consideración la Reina (Q. D. G.) 
que los Oficiales destinados á aux ilia r los trabajos 
de los Consejos de provincia , sin em bargo de no 
percib ir sus haberes de los fon los generales del 
Tesoro público, estaban equiparados con los de igual 
clase de los Gobiernos , ha tenido á bien hacer ex 
tensiva á los mismos la disposición prim era del a r 
ticulo 41 del R al decreto de 14 de Enero último, 
por el cual se ha dado nu v a  forma al cuerpo de la 
A dm inistración civil provincial; declarando en su 
consecuencia que todo el que hasta el presente con
ta re  cuatro  años de servicio en aquella clase, podrá 
tener ingreso en el expresado cuerpo.

Al propio tiempo, y en v ir tu d  de la precedente 
declaración, S. M. se ha servido resolver que en lo 
sucesivo, para ser nom brado Oficial de un Consejo 
de provincia se requiera, del mismo modo que para 
serlo de nueva en trada  en el cuerpo de la A dm i
nistración civ il, que el asp iran te  haya obtenido el 
título de Bachiller en Filosofía:

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid 40 de Marzo de 4 8 5 7 .=  
N oeedal.= Sr. G obernador de la provincia de.....

En el a rt. 42 del Real decreto de 4 4 de Enero 
ú ltim o, po r.e l cual se ha servido S. M. d a r  n u e
va organización al cuerpo de la A dm inistración ci
vil en las provincias, se dispone que para  ob tener 
ciertos ascensos se haya de ac red ita r en lo sucesivo 
el conocimiento de la Economía política y del Dere
cho adm inistra tivo , adm itiéndose á los que ya p e r
tenecieren á dicho cuerpo el estudio privado  de es
tas m aterias. Habiéndose dictado por el Ministerio 
de Fomento, en Real orden de 4.° de Febrero p róx i
mo pasado, las m edidas convenientes al efecto, y 
considerando la Reina (Q. D. G.) que muchos Oficia
les de las clases del expresado cuerpo á que el p re
citado artículo se refiere, no tienen la circunstancia 
de haber estudiado Economía política y Derecho ad
m inistrativo, como tampoco g ran  núm ero  dé lo s  ce
santes que deben figurar en el cuadro de reemplazo, 
á fin de que no les pare perjuicio en su colocación y 
ascensos, ha tenido á bien señalar el térm ino hasta 
el fin del curso académico de 4858, para  que todos 
los que se encuentren  en aquel caso puedan  presen
tarse á exám en y obtener la certificación del estudio 
referido; siendo la voluntad de S. M. que en el en tre
tanto sean nom brados en sus respectivos tu rnos para  
las clases que exigen este requisito ; pero en la  in 
teligencia de que no llenándolo en el térm ino esta
blecido, los que lo fueren sin é l, quedarán  reba ja
dos en las clases inferiores, y no podrán  obtener 
m ayor ascenso en su ca rre ra .

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 4 0 de Marzo de 4 8 5 7 .=  
N oeedal.= S r. Gobernador de la provincia de .....

Subsecretaría.— Negociado 2 *

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado exped ir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com petencia su s
citada en tre  el Gobernador de la p rov incia de León 
y el Juez de p rim era  in stanc ia  de S ahagun , de los 
cuales resulta: q u e , á consecuencia de queja dada 
por el Pedáneo y varios vecinos de Santa Olaya de 
la Acción, cóntra Froilan F ern an d ez , de la misma 
vecindad , por haberse excedido en la corta de 30 
robles de los montes co m u n es, que aparecieron en 
su m ayor parte  distintos de los que, en v irtu d  de 
autorización del G obernador de Ja p rov incia , se le 
hobian 'señaiado por el perito agrónom o, el Alcalde 
de Cebanico procedió á p rac tica r diligencias en 
averiguación del hecho , y las rem itió  al Juez de 
prim era instancia de Sahagun:

Que continuado por el Juez el procedimiento; eje
cutado el em bargo de iosárboles cortados, los cuales 
se encontraron todos en los indicados montes comu
nes, y recibida indagatoria á Fernandez, acudió este 
al Gobernador, quien  manifestó al Juzgado que, p ro 
viniendo la corta de concesión otorgada por la Ad
m inistración , á esta competía decidir si al hacer la 
corta se habían  guardado las condiciones y form a
lidades debidas, y á sus em pleados fijar el valor ó 
sobre-precio  que pud iera  ex istir en tre  la m adera 
cortada y la concedida, para venir en conocimiento 
de si el dañohab ia  sido de m ayor ó de m enor cuan 
tía; por todo lo cual proponía al Juez la inhibición, 
ó que en otro caso, con suspensión de! procedim ien
to, se sirviese rem itirle las actuaciones, á fin de 
formalizar, en su v ista y prévios los trám ites lega
les, la competencia que pudiera ser procedente:

Que el Juez, oido el Prom otor fiscal y de acuer
do con su d ic íám en, dió auto motivado, dec larán 
dose com petente, y lo manifestó en forma a! Go
bernador, recibiendo luego una com unicación del 
Comisario de m ontes, con la declaración que tenia 
reclam ada el Juzgado del perito agrónomo , en que 
este aprecia en 4 03 rs. el exceso del valor de las 
m aderas cortadas sobre las que por el mismo se 
hab ían  señalado para la corta:

Y que, por últim o, habiendo insistido el Gober
nador, separándose del dictám en del Cuerpo con
sultivo de la p rov incia , resultó esta com petencia: 

Visto el Real decreto de 2 de Setiem bre de 4854, 
en cuya v ir tu d  han estado vigentes, al suc ita rse  es
ta  contienda, las leyes, Reales decretos y disposicio
nes relativas al régim en de los montes pertenecien
tes á los propios y com unes de los pueblos:

Vistas las Ordenanzas generales de Montes de 
de 4833:

Visto el a r t. 49 del Reglamento de Montes de 24 
de Marzo de 4 846, que dispone que el Alcalde del 
pueblo en cuyo térm ino se hubiese cometido con
travención ó delito de los m arcados en la ordenan
za, imponga la pena que corresponda, si el daño 
ocasionado fuese de m enor cuan tía , ó que en otro 
caso, después de instru idas las p rim eras diligencias, 
las pase al Juzgado de prim era instancia del partido  
expresando que se consideran como daños de me
nor cuantía aquellos en que el resarcim iento de 
daños y la pena pecuniaria que se im pusiere no 
exceda de la can tidad  que por via de m ulta pueden 
aplicar guberna tivam ente Jos Alcaldes con arreg lo  
al a rt. 7o de la ley de 8 de Enero de 4845:

Visto el citado artículo de esta m ism a ley, que 
faculta al Alcalde para aplicar guberna tivam en
te las penas señaladas en las leyes y reglam en
tes de policía y en (as ordenanzas m unicipales; é 
im poner y ex ig ir m ultas hasta 4 00 rs. en los pue
blos que no Leguen á 500 vecinos, hasta 300 en 
los que no lleguen á 5,000, y hasta 500 en los res
tantes; debiendo in s tru ir , en los casos en que la in
fracción ó falta mereciese penas m ás se v e ra s , la 
correspondiente sum aria , que pasará al Juez ó T ri
bunal com petente :

Vistas las disposiciones 4.a, 2.a y 3.a del Real 
decreto de 4 8 de Mayo de 4853, según los cuales, 
las faltas que con arreglo al Código penal ó á las 
ordenanzas y reglam entos adm inistra tivos, m erez
can pena de arresto, deberán ser castigadas siem 
pre en ju ic io  verbal, conforme á la ley para la eje
cución del mismo C ódigo, pero aquellas cuya pena 
sea m ulta, ó reprensión y m ulta, podrán ser casti
gadas gubernativam ente á ju icio  de laA u to rid ad ad 
m in istra tiva  á que esté encom endada su rep ren 
sión; conservando los Alcaldes la facultad g u b ern a
tiva de im poner m ultas hasta en la cantidad ' que 
perm ite la ley citada en el artículo preinserto:

Visto el a rt. 3.°, párrafo  prim ero del Real decreto 
de 4 de Junio de 4 847, que prohibe á los Jefes polí
ticos, hoy Gobernadores, suscitar contienda de com
petencia en los juicios crim inales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la A dm inistración, ó cuan
do en v ir tu d  de la m ism a ley deba decidirse por 
la A utoridad adm in istra tiva  alguna cuestión p rev ia , 
de la cual dependa el fal!o que hayan  de p ro n u n 
ciar los T ribunales ordinarios ó especiales: 

Considerando: 4.° Que en el estado en que se 
encuentra el negocio sobre que versa la p resente 
contienda, es ya innecesaria la in tervención que 
reclam a el G obernador de la provincia de León p a 
ra  reconocer si ha habido ó no abuso de la conce
sión de m aderas que otorgó, porque el abuso se ha
lla ya acreditado en  las declaraciones periciales de 
naturaleza especial que obran en au tos:

2.° Que, por lo tanto, el G obernador solo hubie
ra  podido sostener la contienda en el caso de que 
los daños que aparecen, atendidos el censo de po
blación del pueblo en cuyo térm ino se h an  causado 
y la poca g ravedad  de sus c ircunstancias, fueran  
de menor cuan tía  y deb ieran  corregirse g u b e rn a ti
vam ente, con arreglo á las varias disposiciones 
m encionadas:

3.° Que esta c ircunstancia no se halla dem ostra
da en el expediente formado por el Gobernador, y 
que m ás bien hay motivos para creer que no llega 
á 500 vecinos la población del térm ino ju risd iccional 
de Cebanico; por lo cual, excediendo el daño cau 
sado de 400 rs., m áxim um  de lo que en el solo con
cepto de m ulta  podria im poner guberna tivam ente  
el Alcalde de aquel A yuntam iento , conforme á la 
ley m unicipal y .dem as disposiciones citadas, care
ce de facultades la A dm inistración para  conocer en 
el caso : '

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal 
form ada esta com petencia, y que no há lugar á de
cid irla.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 4857 .= E stá  
rubricado de la R-al m an o .= E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente á  que se refiere esta competencia, 
para su inteligencia y dem as efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1 8 5 7 .=  
N ocedal.= S r. G obernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r . : E n terada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una solicitud de los Sres. H ubbarel, Castilla y com
pañ ía, D irectores-propietarios de la Gaceta de los 
Caminos de hierro , pidiendo autorización para  v e ri
ficar los estudios de un fe rro -c a rr il en tre  la venta 
de la Encina y C ienar, ha tenido á bien conceder 
dicha autorización por el térm ino de ocho meses; 
pero en el concepto de que, con arreglo al espíritu  
de la ley general de fe r ro -c a rr ile s , y particu la r
m ente á su regla 45, no se les concede derecho al

guno á concesión ni á indem nización de n in g ú n  
género.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 6 de Marzo de 4 85 7 .= M o y an o .=  
Sr. D irector general de O bras públicas.

En Vista de la  solicitud que á nom bre de la 
Compañía general de Crédito en España prom ueven 
los Sres. Guilhou y D. Manuel F ernandez, M arques 
de Perales, S. M. ha tenido á bien concederle la 
com petente autorización para que en el térm ino de 
un  año puedan  verificar los estudios de la via fér
rea que partiendo de Mérida vaya á te rm in ar en 
la ciudad de Sevilla; pero en el concepto de que, 
con sujeccion al esp íritu  de la ley general, y p a r
ticularm ente á la regla 45, no por ella se crean con

derecho á concesión ni indem nización de n ingún  
género.

De Real orden lo comunico á V. I. para su  in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
m uchos años. M adrid 6 de Marzo de 4857.«»Moya~ 
n o .= S r . D irector general de O bras públicas.

Agricultura.

El Ministro de Estado, con referencia á un  des
pacho del E m bajador de S. M. en P aris , p artic ipa  
que el Gobierno francés ha anunciado oficialmente 
la suspensión por este año de la exposición agríco
la que debia celebrarse en la capital del vecino im 
perio desde el 4.® al 40 de Junio próxim o.

TERCERA SECCION.

OFICINAS G EN ERA LES.

D EPARTAM ENTO  DE EM ISION. t e n e o u r í a  d e l  g r a n  l ib r o  d e  l a  d ir e c c ió n  d e  l a  d e u d a  p ú b l ic a .

NEGOCIADO DE DEUDA DIFERIDA.

R e l a c i ó n  de las inscripciones nominales no trasferibles de renta diferida del 3  por 100 , emitidas á 
favor de los establecimientos y  corporaciones desde el 2 7  de Noviembre de 1 8 5 5  que se dió la úl
tima al Ministerio de Gracia y Justicia, con arreglo á la ley de 1 .°  de Agosto y  art. 5 6  de la Real 
instrucción de M  de Octubre de 1 8 5 1 .

Número 
de las 

, inscrip
ciones.

Fechas de su emisión. INTERESADOS.
CAPITALES. 

Rs. vn.

612

613 
64 4

615

616 
617 
648

619
623

624
625

629

NOTA, 
en aume 
arreglo í 

Madr

44 de Abril de 4856.........

4 4 id. id .................................
4 4 id. id .................................

44 id. id .................................

4 4 id. id .................................
14 id. id ..................................
4 4 id. id .................................

4 4 id id .............................

Memorias fundadas por Gaspar Alonso del A ta , á cargo del cole
gio de San Eloy, de plateros de Madrid..............................................

Congregación de San E loy, de plateros de Madrid................................
Memoria fundada por Martin Fernandez, á cargo del co leg io -co n -

gregacion de San E loy, de plateros de Madrid................ ..................
Memorias de D. Luis Zabalza, á cargo del colegio de artífices pla

teros de San Eloy, de Madrid..............7 .................. .*............................
Idem id em , idem ................# . . . ............. . . . . . . . ........................... .............

3,300
5 2 .2 7 7 .. 59 

4 3,200

5 0 ^ 2 6 ..  86 :
4 1 .4 4 8 ..5 9 .v
3 4 .3 5 8 .. 26

48,000
48,006

7 9 .8 6 6 ..9 5  
8 ,4 8 9 ..0 2

8 3 .8 2 6 .. 45 
26,400

de esta fecha 
0 a n u a l, con

Id em , idem , idem ......... ...........................................................................
Memorias de Doña Josefa Abad , á cargo del colegio de artífices

plateros de San E loy , de Madrid...............................................................
Idem , idem , idem .................................................................................................

2 de Octubre de id ..........

23 id. id .................................
23 id. id .................................

30 de Enero de 4857. . . .

. Estos capitales ganan el 
nto periódico por cuartillos 
\ la ley  de 1.° de Agosto de 
id 4 de Marzo de 4 857.*= En

Memorias de D. Juan de Vega P aredes, á cargo del co leg io -con -
gregacion de San E loy , de artífices plateros de M adrid................

La^Obra pia de escuelas” y socorros de pobres del lugar de L im pias. 
La Obra pia fundada por D. Francisco Lombera para pagar las b u 

las de la villa de L im pias.............................................................................
Memorias fundadas por el Brigadier D. Francisco D o lis.....................

ínteres de 4 % por 100 anual hasta el 4.* de Julio próxim o, y des 
hasta 4.° de Julio de 4869 , que quedarán estacionados al 3 por 40< 
1851.
[filio Santillan.

R elación  de las inscripciones nominales de renta diferida del 3 por 100 no trasferibles, emitidas á 
favor de los establecimientos y  corporaciones desde el 27 de Noviembre de 1855 que se pasó la 
última relación al Ministerio de la Gobernación, en cumplimiento á la ley de 1 de Agosto y  ar
tículo 56 de la Real instrucción de 11 de Octubre de 1851.

Número 
de tas 

inscrip
ciones.

Fechas de su emisión. INTERESADOS.
CAPITALES. 

Rs. vn.

608
609

610

611

620
621
622
626
627
628
630
631 
132 
633

NOTA 
dico por 
Agosto c 

" Madr

7 de Febrero de 1 8 5 6 ...  
3 de Abril de id ...............

3 id. id .................................

3 id. id .................................

4 2 de Junio de id ................
3 de Julio de id ...............

20 de Agosto de i d . . . . . .
24 de Noviem bre de id.. 
20 de Enero de 1 8 5 7 . . . .
20 id. id ................................

4 de Febrero de id .........
13 id. i d . ..............................
13 id. id .................................
28 id. i d . ............................

Ayuntam ientos del pueblo de V izcaínos, provincia de B u rg o s ..... 
Real cárcel de Corte por la Obra pia fundada por el Marques 

de Selva-R eal...................................................................................
3.000

2 9 .0 8 5 ..4 8

29 .085 .. 48

4 0 9 ,3 0 0 .. 56
6.000
3 .0 5 9 ..6 4  

30,777 
20,698

48 1 ,352 ..30  
¿56,931. .65  

47,844 
24,856. .49 
50,4 60

4 .7 9 8 .. 50

jento p er ió -  
ey de 4.* de

Cárcel nacional de id ., por la Obra p ia , fundada por el citado 
Marques................................................................................... .............................

Hermandad y hospital de la Purísim a Concepción de la villa de 
la Palm a...................................................................................... ................

Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza.......................
Ayuntam iento y Valle de O yarzu n ............................................................
Idem de la v i l l a  de C arbon eras.......................... .........................................

Los mismos Hospitales................................................................. ................. ..
Avuntamiento de la villa de P alom ar........................... ...........................
Idem de la de Irun. .................................................................................... ..
Idem de la de Roa..............................................................................................
Idem de la de Bi l ba o . . . . ............................................................

. Estos capitales ganan el i 
cuartillos hasta el 1.° de Ji 

le 1851.
id 4 de Marzo de 4 857.=E ir

nteres de 1 % por 100 anual hasta 1° de Julio próxim o, y  su auir 
dio de 1869, que se estacionarán al 3 por 100 con arreglo á la li

filio Santillan.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
municar á esta Junta , con fecha 20 de Febrero próximo 
pasado, la Real ói den que sigue:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) de 
la consulta elevada por esa Junta, relativa á que se d e 
clare si los créditos de depósitos y fianzas en vales ó m e
tálico de que hizo uso el Gobierno, y  cuya reclamación 
se haya interpuesto con posterioridad al plazo marcado 
por el Real decreto de 16 de Febrero de 1836, están 
exentos de caducidad , y  á la cual dió origen la demanda 
entablada por D. Narciso Soria, como representante de 
Doña Juana y Doña Antonia O rdoñez, solicitando el re
conocimiento y liquidación de un crédito de aquella pro
cedencia , que ingresó en Tesorería, y cuya entrega se 
mandó efectuar judicialm ente mucho después de haber 
fenecido el tiempo señalado para su presentación; y  S. M., 
oido el parecer de la sección de Hacienda del Consejo 
Real y el de la Asesoría general de este Ministerio, y 
considerando que la declaración que se desea no es in 
terpretación de lev , sino aplicación de princip ios, se ha 
servido reso lv er: *

Que los créditos procedentes de depósitos y fianzas

que se hubieren reclamado por los interesados con pos
terioridad á los plazos señalados por el Real decreto de 
16 de Feb<ero de 1836 y ley de 28 de Junio de 1837, no 
han incurrido en caducidad siem pre que Jas providen
cias judiciales ó gubernativas mandando la devolución  
hayan recaído después de dichos plazos, si em anase de 
estas providencias el derecho de los interesad os, pues  
hasta que las han obtenido no han podido considerarse 
como dueños de aquellos; pero que respecto á los que 
por transacciones ú otra causa cualquiera hayan adqui
rido legalm ente la propiedad de los depósitos antes de 
espirar los plazos de que se trata, y  no hayan solicitado 
la providencia de alzamiento ni reclamado de las oficinas 
su abono hasta después de trascurridos aquellos, se les 
aplique la pena de caducidad como á los dem as acreedo
res qué no han pedido el abono de sus créditos en  tiem 
po oportuno.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.»

.  ̂ Y por acuerdo de la Junta de este dia se da co n o c i
m iento al p ú b lico , para que llegue á noticia de ios inte
resados á quienes pueda convenir lo  resuelto en dicha 
superior d isp osic ión , para que arreglen á ella sus gestio
nes y procedim ientos en el ramo de que se trata.

Madrid 3 de Marzo de 4857. =  El Secretario, Angel F. 
de Heredia. =  V.° B / = E l  Director general , Presidente, 
Ocaña.
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CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1857, 
vista por la Sala segunda de este Tribunal Supremo de 
Justicia, siendo Ministro ponente D Ramón María Arrió
la, ta competencia suscitada entre el Juzgado segundo de 
paz de la villa de Ferrol y el de Marina de la provincia 
dél mismo nombre, acerca del conocimiento de las ac
tuaciones pendientes en este ultimo á consecuencia de la 
reclamación de D. Agustin Somorrostro contra Florenti
na Casal, yiudaque se dice es, y no se ha contradicho* 

-de un matriculado, sobre pago de 411 rs. y 22 mrs.
** Jiesultando que al proeederse por el Juzgado de Ma

rina al embargo preventivo de los bienes de la Casal se 
constituyó por su fiador D. Matíaá Francisco Diaz, y con
denada después aquella al pago de la deuda reclamada, 
se expidió, por no haberse verificado, mandamiento de 
ejecución, en el que se previno se sustanciase esta con
tra Diaz, en cuya virtud se embargaron varios efectos 
hallados en la casa en que vivían ámbos, si bien consta 
por certificación del Secretario de Ayuntamiento, con 
referencia al censo de población, que en él aparecía Diaz 
como Jefe de la familia, la Casal como ama de gobierno 
y^ademas otra criada.

Resultando que Diaz acudió al Juzgado de paz solici
tando que oficiase al de Marina , á fin de que, suspen
diendo ei procedimiento contra é l , hiciese entender al 
demandante dirigiese sus reclamaciones ante el primero; 
que se estimó así; y de aquí se originó la competencia, 
alegando en apoyo de su jurisdicción el de paz, que 
Diaz debe presumirse dueño de los efectos existentes en 
su casa miéntras no se pruebe lo contrario, que como 
fiador de la Casal solo puede estar sujeto á la jurisdic
ción civil ordinaria, y que los Jueces de paz son los úni
cos competentes para conocer de juicios yerbales cuyo 
ínteres no exceda de 600 rs.; y el de Marina, que Diaz 
se ha presentado en este procedimiento bajo la calidad 
de un tercero de dominio que §ale á la ejecución; que 
las cuestiones de esta clase son incidentales, conexas 
con la principal, y Juez competente de ellas el que lo es 
de está:

Considerando que la ejecución dirigida contra Don 
Matías Francisco Diaz en 8 de Abril de 1856 por el Juz
gado de Marina dél Ferrol, lo faé en concepto de fiador 
de Florentina Casal:

Considerando por lo tanto que la reclamación de Diaz 
no tiene el carácter de tercería de dominio respecto á los 
efectos embargados en la casa, de que era jefe, según 
aparece en la certificación del Secretario de Ayunta
miento;

Y considerando, por fin , que si bien Diaz se consti
tuyó voluntariamente fiador de la Casal ante un com i
sionado del Juzgado de Marina, ni podría este proceder á 
la ejecución contra él por no ser súbdito suyo, ni concep
tuarse aquel acto una prorogacion de jurisdicción, aten
dido io que disponen los artículos 3.® y 4.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Se decide esta competencia á favor del Juzgado se
gundo de paz de Ferrol, sin especial condenación de 
costas, y remítansele unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho, acompañándose la 
certificación correspondiente , y sacándose inmediata
mente otra comprensiva de esta sentencia para su publi
cación en la Gaceta de Madrid, que prescribe el art. 112 
de la ley de Enjuiciamiento civil y otra que se dirigirá 
al Ministerio de Gracia y Justicia para que se inserte á 
su tiempo en la Colección legislativa.

Así por la presente sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=El M. de Gerona.— Juan Martin Car- 
ramolino—Ramón María de Arriola.—Juan María Biec.^= 
Felipe de Urbina.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Mi
nistro ponente, celebrando audiencia publica la Sala se
gunda del Supremo Tribunal de Justicia en el dia de hoy, 
de que certifico yo el Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 9 de Marzo de 1857 — Por el Secretario Don 
Manuel de Carranza , Juan de Dios Rubio. 831
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SE X T A  SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA V MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos que se calculan existentes en alma
cenes de las minas de Linares en fin del mes de Febrero, 
aprobado por Real orden de 27 del mismo mes.

1 .a Lo$ géneros que se venden consisten en
7.000 quintales de plomo de primera.
4.000 quintales de id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo, señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en 
el acto do ella o í » esta corte.

2.a Los plomos se entregarán ai rematante puros y 
sin mezcla de cuerpos extraños, como se elaboran en las 
minas de Linares, asegurándose de ellojen el acto de 
recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á reclama
ción de cualquier especie.

3.a Queda obligado el rematante á recibir en el mis
mo establecimiento de Linares los géneros indicados den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y pré- 
vio el pago de su importe al precio en que se rematen, 
pudiéndolos vender libremente, así en el interior como 
exportarlos al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata, con exclusión de todo papel 
moneda , en la Tesorería central de esta corte, ó en las 
de Hacienda de Almería y Barcelona.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de otros, y por lo mismo se adjudicarán por sepa
rado al mejor postor.

En ámbos géneros se admitirán proposiciones por lo
tes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de documento que acredite haber de
positado en la Caja general del ram o, ó en la Tesorería 
de Hacienda de Almería ó Barcelona, como sucursales de 
aquella, las cantidades siguientes:

Metálico, accio
nes de carrete
ras 6 su equi
valente en Deu
da consolidada 
al tipo de Bolsa 
el dia del re- 

mafe.

12.000 rs. para las dos partidas.
7.000 rs. para la de plomo primera,
5.000 rs. para la de plomo segunda.
1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pago, en cuya vista serán devueltos á los contratistas, 
verificándose desde luego la devolución después de la su
basta á los postores cuya proposición no quede admitida.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su im
porte á cubrir los perjuicios que se irroguen á la Hacien
da si el rematante no cumpliese su compromiso dentro 
de los 30 dias siguientes ai de la adjudicación, la cual se 
hará efectiva por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que habla el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer

rados , arregladas ai modelo que se insería á continua
ción , firmadas por las personas que las hagan ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados, teniéndose por 
nulas las que carezcan de cualquiera de estas circuns
tancias.

8.‘  La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
15 de Abril próximo en la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la presi
dencia del Director general del ramo, el segundo Jefe de 
la misma y uno de los Coasesores de la Asesoría general 
de Hacienda pública y el Escribano mayor de Rentas; en 
la ciudad de Almería ante el Gobernador de la provincia, 
Administrador de Hacienda de la misma y el Escribano 
del ramo de Hacienda, y en Barcelona ante los mismos 
funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en los tres pun
tos se dará principio al acto de la subasta , observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se 
presenten, hora en que se abrirán y leerán.

Lo mismo se practicará en el remate de esta corte con 
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas á cada clase de plomos entre 
las que cubran ó superen los precios fijados por el G o
bierno en ei remate de esta corte, y en ios demas todas 
las que se presenten hasta cubrir la totalidad de los gé
neros en esta forma:

1.* Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á totalidad:

Y 2.° Las hechas á lotes por su orden de precio de 
mayor á menor si estos exceden de los que se ofrezcan 
en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas , ya á lotes, hubiere dos ó más iguales en precio, 
tanto en esta corte como en los otros remates, se abrirá 
licitación verbal, cuya duración será de 15 minutos, en 
!a que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes 
le ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán con 
d intervalo de cinco en cinco minutos; y pasado este 
érmino sin ninguna, se admitirá la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se present«¡*pliego al
guno , se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los plomos se hará en esta' 
sorte por el Director general del ramo en vista de los re
sultados que se obtengan en las tres subastas después de 
recibidos los expedientes respectivos y por el orden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la an
terior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
los tres remates hubiere dos ó más iguales, asi á las par
tidas totales como á lotes de 500 quintales, se hará la ad
judicación por medio de sorteo público á los ocho dias 
del remate, ante la Junta de é l , que se reunirá solo para 
este caso.

11. Los gastos que causen los remates serán de car
go y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid y Marzo 9 de 1857.=*Mariano de Zea.

Modelo de proposición,

Conforme con el pliego de condiciones, publicado en
la Gaceta de    el que firma compra al Gobierno.........
quintales de plomo de primera por el precio d e  rea
les quintal ; quintales de plomo de segunda por
precio de  rs. quintal castellano.

Fecha y firma.Domicilio.

En conformidad con lo establecido en el p)i|go de 
condiciones publicado en la Gaceta de 8 de Rn§ro de 
este año, el 4 de Febrero se intentó en esta corte , la 
ciudad de Jaén y la villa de Linares la subasta pública 
para contratar «el beneficio de los terreros de la Mina de 
Arrayanes,» y «el délos relaves, cisqueros y escorias <Je 
fábricas antiguas.» La indicada subasta no tuvo efecto 
por no haberse presentado postor ni en esta corte ni en 
la ciudad de Jaén; pero en la villa de Linares se remató 
el beneficio «de los cisqueros, relaves y escorias de fá
bricas antiguas» por el precio de 45 rs. por quintal de

Elomo que entregue el contratista procedente do dicho 
eneficio, y con la adición á la condición 7.a que con

tiene el pliego publicado siguiente: «El contratista se 
obliga á la fundición convenientemente combinada d# las 
escorias, relaves y cisqueros cuyo coste no exceda de 
un 8 por 100 del plomo que se obtenga ajustado á 45 
reales quintal, precio tipo que sirve en la presente su
basta.» Cpmo dicha adición no se publicó, y par tafitp 
no han podido tener noticia de ella los que se dedican 
á esta clase de beneficio, esta Dirección general, de con
formidad con la Asesoría general, ha resuelto anunciarlo 
al público antes de prestar su aprobación al remato in 
dicado conforme á la condición 15, por si en cualquiera 
de los puntos referidos se mejora la proposición hecha, 
para lo cual se celebrará nueva licitación en el dia 16 
de Abril próximo en esta corte, Jaén y Linares con su 
jeción estricta al pliego de condiciones ya indicado y 
adición 7.a que se expresa.

Madrid 7 de Marzo de 1857—Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
Aprobado por Real órden de 6 del actual el oportu

no presupuesto y pliego de condiciones para la gubasta 
de las obras que han de ejecutarse en el edificiq  ex-con
vento del Cármen calzado, ocupada por las ondinas de 
la Junta de la Deuda pública , esta Dirección general ha 
señalado para su remate el dia 21 del corriente, de una 
y media á dos de su (arde , en el local que la pisai^pcu- 
pa , para recibir y abrir los pliegos de proposición.

Las personas que quieran interesarse en dicha su
basta podrán concurrir el citado dia y hora al toeal d e 
signado para hacer las posturas que juzguen convenien
te s , con arreglo ai presupuesto y pliego de condiciones 
que se expresan á continuación:

Presupuesto.
Por 1,575 piés de tabique sencillo, y empa

pelando las piezas que resultan con papel 
de 4 rs. pieza y sus correspondientes cene
fas, calculándose necesarias unas 200 pie
zas..................... .......... ......................................... í ,200

Por cuatro puertas del grueso de terciado, 
moldadas á dos haces, de cuatro por siete 
y medio pies , con sus correspondientes
montantes................      . ••• 420

Por la obra de albañilería de todo «osle en el 
rompimiento de dos huecos de fachada, 
macizar uno y retranquear dos , trasladan
do una chimenea y  su correspondiente su
bida de humos ..............................   2,794»

Por la obra de carpintería , vidriería, pintado 
v herraje de dichos cuatro huecos de fa
chada...............* ...................................................  2,260

Por cuatro antepechos de balcón volados.... MQ9 
Por el empapelado de dos piezas de 30 pies 

por 16 una, y de 20 por 16 la otra, con
papel de 8 rs. pieza....................   #00

Por la andamiada y  revoco parcial de la fa
chada...................................   . . . . . . . .

Tctai r?. v n - , . . . . . . . .



Pliego DE condiciones.
4 .a La obra de que se traía es la que se desprende 

del presupuesto formado a! efecto, im portante la can ti
dad de 12,066 rs. vn ., y que más detalladamente se de
term ina en las condiciones siguientes: . w

2.a Será obligación del contratista construir 1,57a pies 
de tabique sencillo y empapelar las cuatro piezas que 
resultan de la construcción de los mismos, en las cuales 
se han calculado necesarias próximamente unas doscien
tas piezas de papel, el cual sera de cuatro reales pieza: 
cuatío  puertas de grueso de terciado moldadas a dos ha 
zes de cuatro por siete y medio p iés, con sus corres
pondientes montantes con cristales: rom per dos huecos 
de fachada, construyendo el arco y hum brales correspon
dientes, y retranquear dos, Construyendo igualmente el 
arco de nuevo, y si fuera necesario al verificar esta opera
ción ejecutar algún apeo del p iso , también lo verificará 
de su  cuenta el contratista: trasladar una chimenea y 
su correspondiente subida de humos del sitio de donde 
hoy está al que se le indique: hacer la obra necesaria de 
carpintería para estos cuatro huecos bajo las instruccio
nes que comunique el A rquitecto, debiéndose entender 
será de hojas de maderas y para cristales, ámbas mol
dadas, asimismo la de v id rie ría , pintado y herraje para 
los mismos: cuatro antepechos volados de hierro para  
balcón iguales en un todo á los que hoy existen en el 
edificio, con más su colocación en el sitio y forma que 
se le indique: em papelar dos piezas de próximamente 
treinta piés por diez y seis u n a , y  de veinte por diez y 
seis la o tra , con papel de ocho reales pieza y sus cor-' 
respondientes cenefas: constru ir la andamiada corres
pondiente y que sea necesaria para la ejecución de la 
o b ra , ejecutando el revoco parcial que se necesite en la 
fachada á consecuencia de la misma; y por últim o, ve
rificar la  extracción de los escombros que resulten á los 
vertederos ordinarios de la villa.

3.a Todo el m aterial que se emplee en esta obra será 
én núm ero, dim ensiones, calidad y colocación las que 
exija la buena construcción y á satisfacción del A rquitec
to de Haeienda, el cual podrá desechar en cualquier 
estado los que no reúnan estas circunstancias.

4.a Asi como los andamios necesarios para la ejecu
ción de la o b ra , será igualmente de cuenta del contra
tista la herram ienta y útiles que se necesiten en e lla , y 
los demas gastos que "se ofrezcan y no ésten estipulados 
en estas condiciones.

5.a El contratista no podrá principiar la obra sin dar 
préviamente conocimiento al A rquitecto, y sujetándose 
estrictamente á lo estipulado en estas condiciones y á las 
instrucciones que aquel le com unique, debiendo princi
piarlas dentro de los ocho dias siguientes al en que le 
fu$re comunicada la aprobación del rémate.

6.a El contratista no tendrá derecho á reclamación al
guna por las pequeñas variaciones que pudieran in tro 
ducirse en la obra á juicio del Arquitecto, ni tampoco 
por la variación de precios que pudiese haber, así en 
m ateriales como en jornales.

7* En caso de faltar el contratista á alguna de estas 
condiciones, perderá la cantidad que tuviese en depósito 
como garan tía , cuanto hubiese gastado en la obra hasta 
aquella fecha, y ademas quedará responsable con sus 
bienes presentes y futuros de los perjuicios que por ello 
se originen.

8* El pago de la cantidad en que fuere rem atada 
la obra no se abonará hasta después de concluida y pré- 
v ia la  certificación del Arquitecto de estar hecha con a r 
reglo á lo estipulado y á su satisfacción.

9.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán estar arreglados al modelo siguiente :

D. F. de T., vecino d e  , enterado del p re
supuesto y pliego de condiciones para la obra necesaria 
en el edificio que ocupa la Dirección general de la Deu
da , me obligo á verificarla por la cantidad de...................
(en letra) M adrid d e ..................... de 1857.

10. A este pliego deberá acompañar un recibo de ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad

2,000 rs. v n . , la cual, concluida la subasta, se devol
verá á todos los que la hubiesen presentado, ménos á 
aquel á cuyo favor se remate la obra, que se conservará 
eñ  depósito para los efectos prevenidos en la condi
ción 8.a Concluida la obra satisfactoriam ente, se le de
volverá el depósito.

11. El rem ate se verificará á favor del que hubiera 
hecho la proposición más ventajosa, y no se considerará 
válido hasta que recaiga la aprobación superior. Si la 
proposición más ventajosa estuviera reproducida en va
rios pliegos, se abrirá  en el acto una nueva licitación, 
únicam ente entre los que la hubieran presentado: esta 
licitación se reducirá á que los interesados hagan por 
escrito una nueva proposición, que no podrá exceder de 
la que motive el em pate , quedando rem atada la obra en 
favor del que la hiciere más ventajosa: si volviese á re 
sultar empate, se anunciará nueva subasta para otro dia.

12. Los gastos de la e sc r itu ra , dirección de la obra y 
demas que ocurran , serán de cuenta del rem atante.

Madrid 10 de Marzo de 1857.=Luis de Estrada.

fío habiendo tenido efecto la subasta anunciada para 
el 9 del ac tu a l, relativa á las obras que han de ejecutar
se en la casa calle de Isabel la Católica, núm. 23, con 
vuelta á la de la Flor b a ja , cuyo anuncio se ha insertado 
ep  las Gacetas correspondientes á ios dias 25 de Febrero 
l^ltimoy 4 del corriente, esta Dirección general ha seña
lado para su nuevo rem ate el 20 del actual en el local 
qqe la misma ocupa, fijándose para  recibir y ab rir los 
pliegps de proposición de una y media á dos de su tarde.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Gerona y San Feliú de Guixols.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Gerona á San Feliú 
de Guixols y vice-versa, pasando por los pueblos de La 
Bisbal, Palafurgell y Palamós.

2.a La distancia que media entre ámbos punios y 
extremos se correrá en siete horas, con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4-1 Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea que designe el Administrador principal de Barce
lona, de acuerdo con el de la estafeta de Gerona.

$.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
xl precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio i no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Barcelona.

9. El contrato durará un año , contado desde el dia 
éP que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la* subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
él contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con. oportunidad pueda procederse á nueva 
$ubasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre-

y condiciones.
11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece

sario aum entar ó dism inuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otrós p u n to s , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
feumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono

fo r cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata, 
i la línea se variase del todo , el contratista deberá con

tes ta r, dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Gerona y por los demas nie
t o s  acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador

ella, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto,_el dia 7 de Abril próximo, á la hora v en el local 
que  señale dicha Autoridad.
a ak aaa m ax*mo Pa ra el rem ate será Ja cantidad 
ae 15,600 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse Como iicitador, será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia , como dependencia de 
ia Caja general de Depósitos, la suma de l 250 rs vn
aevnnnah^ ’ la Cllal ’ c? nc]uk]o el aGto del r ím a te , será 
■SSaS a* los inleresados, menos la correspondiente al 

’ qile quedará on dePósit0 para garantía del 
&<?! vicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato

1 §. La§ proposiciones se harán ep pliegos ^errados, 
y en ellas se fijará Ja  cantidad por que el licitadór se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Gerona á San Feliú de Guixols y vice-versa,
por el precio de reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe

RIOR, PARA LO CUAL SE REMITIRA INMEDIATAMENTE EL EXPE
diente aí Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó  m i s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante Los gasto§ de y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le sálale .

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 6 de Marzo de 1857.«*E1 Director general de 
C orreos, Luis Manresa.

I t in e r a r io  para el servicio de la conducción trasversal de Gerona á San Feliú de Guixols, y vice-versa.

DE GERONA í  SAN FELIU DE GUIXOLS.

Dias Paradas
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

de las expediciones. y pueblos de tránsito.

- Gerona á ............................................. » » » » % » m.
| La Bisbal............................................. 5 3 15 111. 5 45 m. 30 m. 5 45 id.

D iariam ente................. ( Palafurgell.......................................... 1 30 id. 7 45 id . » 7 45 id.
| Palamós............................................... 1 / 4 45 8 » id . » 8 » id.
* San Feliú de G uixols,,................... 1 30 9 30 id. % 30 42 » id,

« 5* 7 3 h.

DE SAN FELIU DE GUIXOL^ Á GERÓNA.

San Feliú de Guixols á .................. » » » » 42 m
t P alam ós............................................... 4 30 1 30 t. » 4 30 t.

D iariamente.................../ P a la fu rg e ll............. *......................... 45 2 45 id. » 2 15 id.
1La B is b a l............................................ 2 Vi 4 30 3 45 id. 30 4 15 id.

[
G ero n a ............................................ 5 3 45 7 30 id. 6 30 »

i
i 1H/4 7 7

Madrid 6 de Marzo de 1857,=E1 Director general de C orreos, Luis Manresa,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Sr. Juez de primera instancia del partido de R on
da me dice lo que sigue :

«Juzgado de prim era instancia de Ronda. = E n  este 
Juzgado de prim era instancia de mi cargo se continúa e x 
pediente que previno el Alcalde de la villa de Paranta, 
sobre el hecho de haberse encontrado en el puerto de las 
Cruces el cadáver de una mujer enterrado eq nieve.

De las diligencias practicadas resultan las señas si
guientes:

Un vestido negro muy viejo y ro to , un pedazo de re
fajo de bayeta atado á la cabeza en lugar de pañuelo, sin 
camisa , alpargatas de esparto , calcetas viejas redondas 
de la n a , una esportilla pequeña de palma colgando del 
brazo izquierdo, un palo con una horqueta en la punta 
para apontocar , la cual rep resen taba , según sus facción 
nes , más de 60 años.

Dicho Alcalde dispuso darle sepu ltu ra , después de ha
berlo tenido expuesto al público , sin que se presentase 
persona que reconociese su identidad, con cuyo motivo 
despaché órdenes á los pueblos del partido con el mismo 
intento y tuvo igual resultado; y en su vista he dispues
to por auto de 19 del actual comunicarlo á V. S. para que 
se sirva decretar se inserte en la Gaceta por si se descu
bre dicha identidad, y dónde exista su familia y acusar
me su recibo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ronda 25 de Febre
ro de 1857.=Francisco García Ruiz.=~Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid.»

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta á los fines 
oportunos. Madrid 7 de Marzo de 1857.=Cárlos Morfori.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II,

Hallándose impresa la Memoria de la situación eco
nómica de la empresa y estado de las obras en 31 de 
Diciembre últim o, pueden los señores suscritores que 
gusten pasar á recoger un ejem plar á las oficinas de d i
cho Consejo, en las que ademas se les pondrán de m an i
fiesto, por si tuviesen á bien reconocerlos, los libros de 
contabilidad con los documentos de justificación que han 
servido de base á la redacción de aquellos.

Madrid 7 de Marzo de 1857.=El Presidente, Marques 
del Socorro. =  El Secretario , Francisco Martin y Ser
rano. 802-3

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Febrero próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.219,750 rs. á 3,660 personas; entre estas figuran 
1,940 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
se han desempeñado 3,114 partidas, y se ha reintegrado 
su tesorería por desempeño y venta en sala de alm one
das de 1.093,490 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 27 
y 28 del mismo por exceso del precio de sus ta sa s , en 
6,764 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Febrero del año próxi
mo pasado de 1856 , se venderán en pública subasta en 
los dias 30 y 3t de este mes; los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó re 
novarse hasta el 21 del actual.

Madrid 9 de Febrero de 1857.

BANGO DE CADIZ.

N u m e r o  199.— Día 28 de Febrero  de 1857. 

ACTIVO.
Metálico en ca ja   ............................... 15.921,807
Billetes en ca ja .............................................  1.083,900
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r .. 28.180,750. .29
Préstamos sobre efectos pú b lico s  5.933,805. .17
Efectos protestados de cobro probable.. 318,000
Propiedades del Banco  549,328 ..1 2
Créditos por corresponsales & c...............  11.205,688. .33
Idem dudosos.......................     25,000
Gastos generales...........................................  56,430..22

T o ta l activo rs. vn .. 63.274,711. .11

PASIVO.
Capital desembolsado por el 25 por 100

exigido á los accionistas..........................  12.500,000
Importe de los billetes em itidos...............  37.500,000
Depósitos......................................................... 1.044’747. .19
Cuentas corrientes.......................................  10.675,667. .23
Efectos á p ag a r.............................................  500,000
Dividendos á p a g a r .. ................................ 39,952. 17
Débitos varios: ganancias y p é rd id a s ... 343,061

Corresponsales &c  671,282..20

T o ta l pasivo rs. v n .. 63.274,711.. 11

RESUMEN.

Total activo . . .  Rs. v n . 63.274,711 ..H
Total pasivo .........  63.274’,744..1 1

I g u a l  r s . v n . .  » »

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.— 

V.° B /W El Comisario regio, Francisco Cardero. 814

La Dirección y Junta de gob ierno , en uso de las fa
cultades que les concede el art. 12 de los estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
Por 100 sobre el valor nominal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando para el pago de dicha su 
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
ro , dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de ellas

acuerde la Administración del B anco, según las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
no , tioletin oficial de la provincia y periódicos de esta 
p laza , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el 
ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1357.=*Enrique Laborda , Subdi
re c to r—José Herreros Gargollo, Secretario. 815-10

BANCO DE BARCELONA.

28 de Febrero de 4857.

ACTIYO.
Pesos fuertes.

Metálico en caja  .........................................  4.213.336’488
Existencia en la caja subalterna de

P a l m a . . . . . . . . . . . ..............................   6.478*461
Billetes en ca ja ..................................... . . .  285.695*000
Letras y pagarés en cartera á rea lizar.. 4.579.674’905
Idem id. en la caja subalterna de Palma. 47.585,000
Préstamos sobre metales preciosos  »
Idem sobre efectos públicos   470.564*900

I
 Acciones de so- \

ciedades anó- J

nim as  610.894'99l[
Géneros en ra- > 751.790*334

m a .................  130.395*3431
Frutos colo- \

niales  40.500*0001
Efectos protestados de cobro probable.. »
Idem id. de id. dudoso......................................... »
Propiedades dél Banco...............................  132.654’224

i Corresponsales. 4.862*494 j 
C réd ito s  Cuen, / S tran si_ 431.196654

var,os- p  tortas.............. 129.334’160)

4.618.671 766

PASIVO.

Capital desembolsado por el 25 por 100 
exigido á los Sres. accionistas p ro 
pietarios de las 10,000 acciones de
prim era y segunda série......................  500.000*000

Idem id. á cuenta del 25 por 100 idem 
exigido á los idem posesores de las
10,000 acciones de la tercera s é r ie .. .. 479.325’000

Importe de los billetes em itidos. ..........  1.697.100*000
Depósitos............... ....... ............................... 165.62 F 842
Cuentas corrien tes......................................  1.635.827*294
Dividendos á pagar.....................................  5.670*356
Efectos á pagar   62 573*400

[C orredores  534*739 \
l Fondo de re -  J
\ se rv a   50.000*000#

Débitos v a -/ Beneficios por \  ^  KK0,0
rio s  \  l iq u id a r . . . . .  » (  72.553 8/4

i Beneficio del i
I semestre que i
\ d iscurre   22 049*135 /

4.618.674*766

Total activo... 4.618.671*766 ) - 
Total pasivo.. 4.618.671*766 i 1GU-'

N o ta s . 1 .a Capital nom inal, ps. fs. 4.000,000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 4.000,000.
2.a Entre los ps. fs. 4.213.336*488 que aparecen eomq

existencia metálica en c a ja» bay ps. fs. 367,420 en bi
lletes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Los Directores, Manuel G irona.—J. M. S e rra .=  Sebas
tian Antón Pascual. 832

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES.
Situación en 28 de Febrero de 4857.

ACTIVO.
Acciones....................................................Ps. f s . . 2.100,000
Existencia en caja................................................ 181,929*086
Préstam os............................................................... 804,659*475
Efectos propios en c a rte ra ................................  474,010’300
Corresponsales................  . . . .   4 4,4 4 4*1 4 2
Varios deudores  .........................................  53,698’563

Ps. fs ...............  3.328,408*536

PASIVO.

Capital.   ..................... .................................  3.000,000
Cuentas corrien tes............................................ 323 09F266
Fondo de rese rv a .............................................. 5,347*270

Ps. f s . . . .............  3.328,408*536

Total activo..Ps. fs. 3.328,408*536 ) T
Total pasivo  3.328,408*536 1 1»ual-

El Administrador, José Soler.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.

ESTADO DE LA MISMA EN 28 DE FEBRERO DE 1857.

ACTIVO.
Acciones..............................................Ps. fs .. .  2.800,000
Caja.—Existencia............................................  476,S69..975
Préstamos y efectos en cartera  ...........  1.756,964..246
Corresponsales y varios deudores ...........  26,020..039

Ps. f s ...............  5.059,351..260

PASIVO.

C apital............................................................. . 4.000,000
Cuentas corrientes.........................................  995,509..788
Fondo de rese rv a .................    3,833..335
Varios acreedores y dividendos á pagar. 60,008..137

Ps. f s . . . .  . .  i. 5.059,351 ..260

Barcelona 3 de Marzo de 1$57.«=Por la Sociedad Ca
talana general de Crédito, su A^m jpistrem or, P. Aleu 
Arandes.

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Efi virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia de esla villa, se cita y emplaza á 
D. Pantaleon, D. Martin y Doña Ramona Azcarate, hijos de Don 
Pablo y Doña Clara de Rugoa, para que dentro del término de 
tercero dia se presenten en la escribanía del número de D. Ja
cinto Revillo, calle de Luzop, núm. 3, cuarto bajo, con el fm de 
hacerle saber el contenido de un exhorto librado por el Sr. Juez 
de primera instancia de Durango; apercibido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 833

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid á 13 de Febrero 
de 4 857, vistos estos autos seguidos entre partes de la una Don 
Antonio Hernández Blancas, como Presidente de la sociedad ti
tulada Desengaño, que labra la mina Angela en Hiendelaencina, 
y  en su nombre el procurador D. Agustin Cano con Doña María 
y  Doña Manuela | Atance, D. Gervasio Hernández, D. Mariano 
Perales, D. Mariano Ruiz López, D. José Martínez y D. Isidoro 
Gil en rebeldía de estos sobre amortización de acciones de dicha 
sociedad por falta de pago de dividendos.

Resultando que los nominados Doña María y Doña Manuela 
Atance, D. Gervasio Hernández, D. Mariano Perales, D. Mariano 
Ruiz López, D. José Martínez y  D. Isidoro Gil han sido sócios 
de la Desengaño y  no han cumplido con lo prevenido en el regla
mento de la misma según resulta de las certificaciones obrantes 
en autos expedidas por el Secretario de Ja Junta Directiva de 
aquella, y  que conferido traslado de la demanda no so han pre^ 
sentado y se ha seguido en rebeldía de los expresados deman- 

v dados con los estrados del Juzgado:
Considerando que los demandados no lian satisfecho, según 

los artículos 7.° y  8.° y 54 de los estatutos de dicha sociedad, los 
dividendos correspondientes á los mismos en tiempo oportuno, 
pasado el cual sin realizarle, se entienden renunciados los dere
chos, dejando de pertenecer á aquella, amortizándose sus acciones en 
beneficio de la m ism a, y que todo sócio no vecino de esta corte 
está .obligado á nombrar representante en todos sus derechos, 
con el cual pe entiende la Junta para cobrar los dividendos que 
correspondan; y que están obligados á presentaren secretaría nota 
expresiva de la habitación de aquellos, la que renovarán siempre 
que muden de domicilio, y  el que no lo verifique queda sujeto 
á los daños y perjuicios sin reclamación alguna, con mérito á 
todo:

Fallo que dejao declarar y declaro que la parte de D. Antonio 
Hernández Blancas en la representación que tiene, ha probado su 
demanda sin que los ausentes Doña María y Doña Manuela Atan- 
ce, D. Gervasio Hernández, D. Mariano Ferales, D. Mariano 
Ruiz López, D. José Martínez y D . Isidoro Gil, hayan excepeio- 
nado en tiempo cual á su derecho con venia, y en su consecuencia 
mando queden amortizadas las acciones de la sociedad titulada 
Desengaño por falta de pago de dividendos pertenecientes á los 
demandados. Pues por esta mi sentencia definitivamente juzgando 
así lo pronuncio, manejo y firmo—Juan Indalecio Muñoz.

Cuya sentencia fué publicada en el dia de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública el Sr. Juez que la suscribe, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, 835

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita á los acreedores del concurso de D. Blas Labian, á 
que comparezcan á celebrar junta general, estando señalado 
para que lo efectúen e l1 7 del corriente, á las doce de la mañana, 
en la Audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial; 
con apercibimiento para los que no lo verifiquen de acordarse lo 
que corresponda. 836

Habiéndose declarado en concurso necesario de acreedores 
ios bienes de D. Vicente Sanchiz, vecino de esta villa, habitante 
e i  la calle del Carmen, núm. 24, por providencia del Sr. Don 
Fernando de Madrazo, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, refrendada del escribano de número D. Felipe José de 
Ibabe, cuya declaración se ha estimado consentida por auto de 3 
del corriente mes y  en virtud del mismo, se anuncia la expuesta 
declaración, y  cita , llama y emplaza á los acredores del D. Vir 
cente, á fm de que se presenten en el expuesto Juzgado, dentro 
del término de 20 dias, con los títulos justificativos de sus crédi
tos ; bajo apercibimiento de pararles en caso contrario el perjui- 
ció que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1857.=Felipe José de Ibabe. 838

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, se emplazaáD. Gabriel Haguelmant, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de cuatro dias y  medio im- 
prorogables, contados desde la inserción de este anuncio, com
parezca en dicho Juzgado por la escribanía vacante de Solano, á 
contestar la demanda que le ha promovido la sociedad minera 
San Ramón, sobre amortización -de acciones por falta de pago 
de los dividendos repartidos; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar no verificándolo. 839

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Miguel del Castillo y 
Alba, se cita á todos los que se crean con derecho á una certifi
cación procedente de crédito contra el antiguo consulado de Cá
diz, existente hoy en la Dirección de liquidación de la Deuda del 
Estado, importante 22.8,524 rs. 17 mrs., y especialmente á los hi
jos y herederos de D. Ramón Claver, vecino y agente de nego
cios que ha sido de esta corte, para que al término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, acudan á dedu
cirle en el presente Juzgado y  escribanía; con apercibimiento de 
que de no verificarlo se declarará de la propiedad de D. Isidoro 
Llul y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1857.^M iguel del Castillo y  Alba.
841

D. Antonio Aviles, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
á Justo Fernandez, vecino de Vilvestre, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él y  otros tre$ 
seles sigue por la aprehensión de géneros de lícito é ilícito comer
cio verificada por los Carabineros del Reino en el pueblo del Mi
lano el dia 7 de Diciembre del año último; apercibido que pasado 
sin hacerlo se le declarará rebelde y  contumaz y se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hava 
lugar. Asi lo tengo acordado en la expresada causa.

Salamanca 3 de Marzo de 1857.—Antonio A vilés—Por man
dado del Sr. Juez, Manuel Fernandez Diaz. 811

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa y  Juez de primera instancia de la ciudad v 
partido de Huete.

Por el presente y término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, cito, llamo 
y emplazo á Custodio Sanz y Sanz, natural de la villa de Pedre- 
zuela, partido judicial de Colmenar Viejo, sin residencia fija, de 
oficio pordiosero y de edad de más de 80 años, para que deptro 
de dicho término se presente en este Juzgado y  le pueda ser no
tificado el Real auto dictado por el Tribunal superior de este ter
ritorio en la causa que se le ha seguido sobre hurto de dos panes 
y un cuerno con aceite; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se acordará lo que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huete á 2 de Marzo de 4 857. =  Nicolás Sanz de la 
Maletta.—Por su mandado, Félix Almonacid. 813

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente tercer edicto y  término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Luis Baliñar González, natural de Serantes, en 
la provincia de la Coruna, á fin de que comparezca en este Juz
gado y por la escribanía del que refrenda á contestar en la cau
sa que se le sigue por estafa de ropas y otros efectos, á Francis
ca Resté, \ecina de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá en su rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 1857 —José Sabater.— 
Por mandado de S. S ., León González Cuenca. 806

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública, y 
encargado accidentalmente en,el Juzgado en comisión del mismo 
ramo de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Narciso Pascual

de la Llana, Comandante que fué del resguardo especial de Sa
les de Fugnte de Piedra, y Cristóbal Martin Pedrosa, natural y  
yecino de Benamejí, casado con Rosario Arjona, de ejercicio ar
riero y de edad de 42 años, para que en el término de 30 dias 
improrogahles se presenten en este Juzgado , el primero á pres
tar cierta declaración, y  el segundo á constituir fianza, con arre
glo al Real decreto de 30 de Setiembre de 1853, á las resultas 
de la causa criminal que se le sigue sobre aprehensión de 51 li
bras de tabaco en la villa de Teba, por el resguardo de Fuente 
de Piedra, la tarde del dia 6 de Marzo de 1848; que si lo hicie
ren se les atenderá, y  en caso contrario se les apercibe les pa
rará el perjuicio que corresponda.

Dado en Málaga á 4 de Marzo de 1837.=s;Federico de Porti-* 
llo.=Por mandado de S. S., José Villarraz. 307

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refren^ 
dada por el escribano D. Cayetano Sola, se cita á Juan de Dios, 
vecino que parece ser de Sotillo de la Draga, y  que ha morado 
en esta corte en la calle de las Provisiones, núm. 8 , para que 
dentro del tercer dia de su publicación se persone en la audien
cia de dicho Juzgado á prestar una declaración como testigo en 
la causa que se instruye contra Pió Morales y Peña sobre hurto 
de palos labrados para sillas. 816

D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Miguel Lúeas Estremera, 
natural del Quintanar de la Orden, soltero, guarnicionero y de 25 
años de ed ad , para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa criminal 
que se sigue de oficio por hurto de gallinas y ropas, ejecutado á 
D. Ventura Herreros, de esta vecindad, en la noche del 4 9  do 
Enero último.

Dado en Getafe á 8 de Marzo de 1857. =  Manuel González 
Sandoval.—Por su mandado, Juan González Gazorla, 790

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de la misma, se cita y  llama á Mauricio 
Ortega, para que en el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio, se presente en el Juzgado de S. S. sito 
en el paseo de las Delicias, á responder á los cargos que contra 

1 resultan en la causa criminal que se le sigue por estafa de tres 
carros de teja á D. Valero Prades, en los dias 11  y 12  de Di
ciembre último; en la inteligencia que de no presentarse se con
tinuará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

794

D. Calixto Bretón, Juez de Paz de esta ciudad, ejerciente la 
judicatura de primera instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á José Martínez Aranda, alias Carabinas, natural de la vi
lla de Alagon, partido judicial de la Almunia , de edad de 25 
años, ausente, contra quien se sigue en este Juzgado causa cri
minal por haber sustraído seis caballerías del soto de Santa Cara 
la noche del 20 al 24 de Setiembre últim o, pertenecientes á va
rios vecinos de esa villa, para que dentro de nueve dias siguien
tes al de la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Zaragoza, se presente en este Juzgado ó 
sus cárceles, donde se le oirá y hará justicia, y en otro caso se 
seguirá la causa en su ausencia, y  los autos y demás diligencias 
que á él debian hacerse saber se entenderán con los estrados del 
Juzgado que desde luego le señalo, y le pararán el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Tafalla á 16 de Febrero de 1857.=Calixto Bretón,=  
Por su mandado, Florencio Cadena. 776

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de primera instancia de 
Astudillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Francisco González Robledo, álias Vedijas, soltero, na
tural de Itero de la Vega, contra quien en este mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuirle ser uno de los autores 
del robo de un caballo padre destinado para el puesto, de la pro
piedad de Bernardo Gómez, vecino de Pifia de Campos, ejecuta -  
do la noche del 20 de Noviembre último, para qué se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de 30 
dias á responder de lo que contra él resulte en dicha causa, pues 
si así lo hiciere se le oirá y  administrará justicia: con apercibi
miento de que no presentándose en dicho término, se seguirán 
los procedimientos en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. •

Dado en Astudillo á 26 de Febrero de 1857.=Sebastian Mar
tínez Obregon.=Por su mandado, Francisco Bravo. 779

' * *  *

Por providencia delSr. D. Vicente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de eáta ca
pital , refrendada del escribano de número D. Celedonio Azofra, 
se cita, llama y emplaza por término de 4 4 meses á las personas 
que se crean con algún derecho al solar, sito en esta corte, calle 
del Aguila, núm. 6 antiguo, 21 nuevo, manzana 1 1 1 , para que 
dentro de dicho término se presenten á deducirlo en el expresa
do Juzgado y  escribanía; apercibidos que de no comparecer, se 
declarará mostrenco y adjudicará definitivamente al Estado.

Madrid 2 de Marzo de 4857.—Celedonio Azofra. 780

D. Facundo Santos Cid, Secretario hoi orano de S. M. y Juez 
de primera instancia en la villa y  partido judicial de Ferrol &c.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo desde luego á 
todas aquellas personas que se crean con derecho á los bienes del 
vínculo que en sus clias ha poseído Vicente Lorenzo, menor, v e 
cino que fue de Santa María de Narahio, en este partido judicial 
hoy difunto, para que queriendo ejercitarle lo verifiquen por sí' 
ó á medio de procurador con poder bastante en este Juzgado y  
escribanía del infrascrito, dentro de 30 dias, primeros siguientes 
al de hoy, que serán oídos y su justicia guardada; advertidos de 
que en otro caso, pasado aquel término sin haberlo realizado, to
dos los autos y  diligencias que ocurran en el expediente-deman
da de los tales bienes entablada con fecha 17 del actual á nombre 
de María Antonia Lorenzo, mujer de Antonio Espiñeira, de San 
Salvador de Pedroso, y  pendiente en este referido Juzgadq, se 
harán y  notificarán en los estrados del mismo por su rebeldía, y  
[es causarán tan entero perjuicio como si lo fueran en sus propias 
personas, sin más llamarles, citarles ni emplezarles, pues go f t i 
presente lo hago general y  perentoriamente.

Dado en la villa de Ferrol á 25 de Febrero de 1857.—Facun
do Santos C id—Por mandado de S. S., Juan Antonio de Soto.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID —El autor del Diccionario geográfico de Cor- 
reos debe estar satisfecho del buen éxito con que ha da
do á luz esta obra, útilísima, sin duda, así por el método 
como por la gran copia y exactitud de los datos que con
tiene.

S. M. la Reina (Q. D. G .), ep quien nunca dejarán de 
encontrar generosa protección las ciencias , las artes y 
las le tra s , ha tenido á b ien  recibir un ejem plar rica
mente encuadernado; y  las palabras con que se dignó 
felicitar al autor, por su constancia y laboriosidad y 
por el acierto con que ha conseguido llevar á cabo tan 
im portante obra, son indudablemente la más noble r e 
compensa á que puede aspirarse.

Ademas de nuestra bondadosa Soberana, han recibido 
ejemplares del Diccionario otras m uchas personas de 
notoria ilu strac ión , cuyo juicio no puede ménos de ser 
un estímulo para que el modesto autor continúe consa» 
grándose á tan útiles trabajos.

Los Sres. Ministros de G obernación, Hacienda y Fo
mento, y el Director general de Correos, han acogido esta 
obra con la benevolencia que era de esperar de quiénes 
aspiran á m ejorar, en cuanto sea posible, todos los ramos 
de la Administración pública; y  los Sres. Embajador de 
Francia y Ministro plenipotenciario de la G ran-Bretaña 
han dado á conocer cómo juzgan de ella, con expresiones 
en extremo satisfactorias para el autor.

A la actividad del Sr. M arfori, G obernador de Ma
drid , se debe el descubrim iento del proyecto de un ro 
bo , que hubiera dado mucho que hablar en la corte> por 
la alta posición de la señora de la casa en que debió ve- 

. rificarse.



El sábado fue el dia en que iba á perpetrarse el robo 
en la casa de la Excma. Sra, Condesa de Castañeda. No
ticioso de ello el Sr. G obernador, dispuso lo necesario 
para que por los dependientes de vigilancia se sorpren
diera á los autores en el acto de verificarlo. Al efecto se 
situaron ea  lugar á propósito, viendo efectivamente lle
gar á poco rato unos hom bres que , después de estar un 
buen rato como acechando con alsun í i n , se separaron 
sin duda por cualquier contratiempo que Íes malograba 
el golpe. Seguidos por los agentes de vigilancia, fueron 
capturados en las Vistillas , ocupándoles una caja con 
rótulo á dicha señora, y un papel en blanco con un so
b re  dirigido á la m ism a, con cuyos efectos pensaban in 
troducirse fingiendo ser los portadores de un regalo. La 
causa de no haberlo verificado fue la de que , contra su 
costum bre, salió sola la señora en vez de hacerlo con el 
c riad o : ademas les fueron encontrados dos grandes na
vajas , un escoplo y una pelota cruzada por una cuerda, 
conocida con el nom bre de atraque, y cuyo uso es el de 
in troducirla en la boca y atarla por detras para que la 
víctima no grite : el criado, de quien se sospecha conni
vencia, se encuentra también en la cárcel. (Occidente.)

Aunque hay gran núm ero de enfermos en el hospital 
d é la  Princesa, no pudo anteayer verificarse su inaugu
rac ión ; pero , según hemos oído, esta ceremonia tendrá 
lugar durante la presente semana. [Id.)

VIGO o de Marzo.—El dia 24 del pasado se botó al 
agua, desde los astilleros del departam ento del Ferrol, la 
fragata de vapor á hélice, Berenguela, de porte de 31 
cañones, y fuerza de 360 caballos.

Desde el momento que salió de la grada ha sido de
clarada en segunda situación, debiendo montársele su 
m áquina á la mayor brevedad posib le , según órdenes 
del Gobierno. (El Faro.)

GRANADA 6 de Marzo.—El precio máximo del. trigo 
ha descendido de tres á cuatro di as á esta parte nueve 
reales en fanega. La causa de esta baja se atribuye á las 
grandes entradas diarias en el mercado de g ranos: espe
ram os que continuará la baja rápidam ente, lo que no 
podra menos de suceder, atendido el buen aspecto que 
presentan las sem enteras, merced á la benéfica tem pera
tura que experim entam os, y que tanto influye-en los 
adelantos de la vejetacion. (Dav.ro.)

M ÁLAGA 6 de Marzo.—En Torrox se ha incendiado 
una íábrica de azúcar: se ignoran les porm enores de es
te suceso.

El Ayuntamiento ha concedido á la sociedad caritati
va de San Vicente de Paul la casa que ocupan las pobres 
inválidas junto á la iglesia de Santiago , con la obligación 
de m antenerlas y cuidarlas debidam ente, y sin que sea 
visto que desiste ni resigna sus derechos al patronato 
que ejerce sobre dicho establecimiento..

El Ayuntamiento se ocupa en la actualidad de activar
las obras del derribo de los m urallones de la Alcazaba, 
tCorreoJ

i RARGRLONA 7 de Marzo.-—El cadáver del jóven, 
m uerto violentamente en la noche del juéves, estaba ayer 
de manifiesto en el Hospital. Parece que el muerto había 
sufrido varias condenas y arrestos. Las prim eras diligen
cias del sumario las recibió el lltre. Sr. Juez de paz en- 
cargado del Juzgado del distrito del Pino á las dos de la 
m adrugada, cuatro horas después de perpetrado el c r i
men. Dicho señor, en todo el dia de ay e r, continuó la 
instrucción de dicho sum ario, habiendo procedido al ar
resto de tres distintas personas. Se nos ha asegurado que 
en las activas pesquisas que por disposición de dicho se
ñor se p rac ticaron , secundaron activamente á los depen
dientes del Juzgado el portero de la Alcaldía D. Ramón 
Rubio y los municipales Antonio .limeño y Baudilio Pie— 
ra (D. de B.)

BILBAO  7 de Marzo.—-Hace pocos dias nos ocupa
mos de las mejoras que se habían introducido en la fá
brica de cristalería de nuestra Señora de la Piedad y de 
los resultados que ya palpaban sus dueños; y hoy pode
mos com unicar que la fabricación de vidrios planos ha 
llegado en ella á perfeccionarse de tal m odo , que no en 
vidian los productos que elabora á ninguna manufactura 
extranjera. En nuestro poder existen m uestras tomadas 
ai acaso de cristal diáfano, purísim o y tan blanco como 
el más claro que poseemos de fábricas extranjeras. Con 
los extendedores que prepara la de la Piedad p a n  las 
grandes piezas, y la pronta elaboración de objetos dife
rentes de gobletería , se hallará en disposición de servir, 
ño sok rá  Bilbao, en donde se busca el buen vidrio y 
cristal en formas d iferen tes, sino á la ancha zona que 
comprende el te rrito rio , que puede proveerse de él ven
tajosamente. (Irurac-bat.)

. VALENCIA 8 de Marzo.— El estado comparativo del 
movimiento que ha tenido nuestro puerto en el año 1846 
y en el próximo pasado 1856, que insertam os á continua
ción, viene á confirm ar las indicaciones que , más de 
lina ve2 , hemos hecho en las columnas de nuestro pe 
riódico.

El notable desarrollo que ha tenido el comercio,
* El buen estado de las obras del puerto'.

Tales son las dos consecuencias que arroja ese docu
mento á la simple vista.

Miéníras que en el año de 1846 han entrado solo en 
nuestro puerto 1,679 buques y 118 vapores, en. el tras
curso de 10 años se ha aumentado aquel núm ero á 2,619 
de los primeros y 324 de los segundos;.esto e s , 941 b u r  
ques y 206 vapores más que en 1816.

Tan satisfactorio movimiento en nuestro puerto, hijo 
es del desarrollo cada dia mayor que tiene en esta plaza 
el comercio , debido al esfuerzo de nuestros paisanos, y 
á los inagotables veneros de riqueza que encierra nues
tro  suelo. Hijo os también de los adelantos hechos en Tas 
ob ras , cuyo buen estado ofrece cómodo y seguro abrigo 
á los buques, y facilita las comunicaciones’ marítimas, 
proporcionando los medios de llevar á cabo mavor nú 
m ero de transacciones. (D. M.

EXTERIOR-

La diso lución  del P a rlam en to  ing lés es u n a  m e 
d ida  defin itiva  y oficialm ente aco rd ad a . E n Ja se
sión del 5 L ord  P a lm ersto n  la puso  en conocim ien
to de la C ám ara  de los C om unes, q ue  á n te s  h a b rá  
d e .votar sin em bargo  el p re su p u esto . E l Times a n u n 
c ia  que  la d iso lución  se verificará  eu  e s te  mes 7 y 

. que el nuevo  P arlam en to  h a b rá  de re u n irse  en 
Mayo.

P or u n  despacho telegráfico se sabe que  L ord 
John  R ussell, Mr. G ladstone y otros ind iv iduos de 
a oposición  h a n  in te rp e lad o  al G obierno  acerca  de 
la po lítica  q u e  se p ropon ía  se g u ir  h a s ta  la  d iso lu 
c ió n ; y  si p ensaba  r e t i r a r  al G obern ad o r de Ilong  
K ong S ir  J. B ow ring . L ord  P a lm erston  ha co n tes ta 
do q u e  el G obierno no se a p a r ta r ía  de la  política 
q u e  h as ta  ah o ra  ha  seguido  en  C h in a ; p ien sa  re 
t i r a r  á  S ir  J. B o w rin g : pero  sin  q u e  po r eso h aya  
fu n d am en to  p a ra  c re e r  q ue  la co n d u c ía  del G ober
n ad o r  de  H ong-K ong m erece rep ro b ac ió n , sino que  
es á  consecuencia de la resolución ad o p tad a  p o r el 
G obierno de e n v ia r  á C hina un  P len ip o ten c ia rio  con 
in s tru cc io n es  especiales. E n  la  C ám ara  de los Lo
res se h an  hecho iguales decla rac iones.

E l M orm ng Post d ice  que  se h an  rec ib ido  en 
P ly m o u th  las ó rdenes p a ra  en v ia r el S a n s -P a re ü  y 
el H ym alaya  con tro p as  p a ra  C hina.

E l D aily N ew s an u n c ia  q ue  la C ité de L ondres 
p ien sa  p re s e n ta r  á L ord  P a lm erston  como c a n d id a 
to  en  las p róx im as elecciones.

V arios periód icos de p ro v in c ia  ing leses se decla
ran v iv am en te  en  favor de L ord  P a lm ers to n , el cual 
h a  rec ib ido  el 5 u n a  felicitación de L iverpool con 
gran nú m ero  de firm as.

La C ité de L ond res p re p a ra  tam b ién  o tra  felici
tac ión  del m ism o género .

Las sesiones de la conferencia  re la tiv a s  al a s u n 
to  de N eufchatel h an  em pezado el 5. Los M inistros 
de  P ru s ia  y  S u iza  no e s ta b a n  p re sen te s  en la  p r i 
m e ra  ses ión ; pero  la  C onferencia h a  resue lto  que  
se r ian  llam ados á ex p la n a r  su s p roposiciones en Ja 
p ró x im a  sesión.

Las no ticias te leg ráficas de B erna  p re se n ta n  á 
N eufchatel tra n q u ilo , y  p arece  q u e  los re a lis ta s  h an  
ren u n c iad o  á sus provocaciones. Mr. G o rd o n , M inis
tro  de In g la te r ra ,  h a  v is itado  el can tón  de N euf

ch a te l , h ab ien d o  sido obsequiado  por las A u to r id a -  
d ad es rep u b lic an as .

E l Independien te  de N eufchatel a n u n c ia  q u e  u n a  
p a r te  del Consejo federal e s tab a  d isp u e s ta  á ced e r 
en la cuestión  de los títu los y en la de  u n a  in d e m 
n izac ión  po r la cesión de los dom inios R eales.

Los periódicos sa rd o s , e n tre  otro el Independien
t e , con firm an  la no tic ia  de la acogida sa tis fac to ria  
p a ra  C erdeña que  ha ten ido  por p a r le  de  F ra n c ia , 
de In g la te rra  y de R usia  la  com un icación  q u e  el 
G ab inete  de T u rin  les ha  d ir ig id o  de  la  n o ta  del 
C onde de B u o l, y de la re sp u esta  del M in istro  del 
E x te rio r de P íam en te . Se h a b rá  notado en  la con
testación  del Conde de C avour q u e  el M in istro  de 
C erdeña no ha con testado  á la a lusión  del G a b in e 
te de V iena re la tiva  á la co n d u c ta  u lte rio r q u e  [se 
p ropone se g u ir  con el de T u rin . E ste  ú ltim o  se ha 
lim itado  á ap e la r  con este  m otivo á la  im p arc ia lid ad  
de las tre s  P o tencias a r r ib a  m en c io n ad as , y  s in  d u 
da los periód icos p iam on teses se re fie ren  á  e s ta  pe
tición  al a n u n c ia r  que  ha  en co n trad o  b u en a  acogi
da  ce rca  de aquellos E stados.

La C am ara  de los re p re se n ta n te s  de P ru s ia  h a  
desechado en  su  sesión del d ia  4 del a c tu a l la to
ta lid ad  del proyecto  de ley  sob re  el d ivo rcio . La 
ap robac ión  ó la n eg a tiv a  dep en d ía  del voto de 
los c a tó lic o s . y nad ie  igno raba  q u e  esta  p a rc ia lid a d  
de la C ám ara  rechazaba  la ley si su s en m ien d as no 
e ra n  a d m itid a s .

Lo m ás im p o rtan te  de estas en m ien d as  consistía  
en  el re s tab lec im ien to  de la ju r isd ic c ió n  ec lesiástica  
p a ra  Jos cató licos en m a te r ia  de d ivorc io . Se q u e 
ría  que  por u n a  excepción  im posib le  se d ec la rase  la 
ley  inap licab le  á los católicos, y  q u e  estos fuesen so
m etidos , no al ju ic io  de los T rib u n a le s  o rd in a rio s  
como las p ersonas de las d em as sec tas  , sino  al j u i 
cio de los T rib u n a le s  eclesiásticos q u e  se e s tab le 
c ie ra n  ex p resam en te .

Una en m ien d a  cató lica  firm ad a  por R isc h e n s p e r-  
ger ten ia  por objeto so m eter el p royecto  de ley á n 
tes de toda d e lib e rac ió n  u lte rio r ó las A u to rid ad es 
de  las sectas evangélica  y ca tó lica ; o tra  en m ien d a  
ten d ía  s im p lem en te  á m odificar la  fó rm u la  de in 
tro d u cc ió n .

Lo que  da á la votación  d e fin itiva  q u e  h a  se
guido  á las especiales u n a  im p o rtan c ia  p a rtic u la r  
es q u e  el S r. M anteuífel h ab ia  dec la rad o  q u e  el Go
b ierno  ten ia  Ín te re s  en la  ap robac ión  de la ley. 
Puede pues co n sid e ra rse  q ue  la neg a tiv a  p ro n u n 
ciada po r la C ám ara es u n a  d e rro ta  p a ra  el G a
b inete .

Por o tra  p a r te ,  las d isposiciones v o tad as su ces i
vam ente ten ían  Ja ap robac ión  de la m ayo ría  de los 
p ro te s tan te s  y a lg u n as  la de la oposición. S o lam en
te los católicos las rech azab an  todas , de m an era  
qu e  se puede  d ec ir  que  el voto defin itivo  es u n  s u 
ceso p a ra  ellos m ism os.

Por la v ía  de C onstan  ti nopla se ha  recib ido  el 
texto  de Ja p roclam a en que  el G obierno pe rsa  d e 
claró  la g u e r r a  á In g la te r ra . El 9 de E nero  fué 
convocado el pueb lo  en la m ezqu ita  p rin c ip a l de 
T eherán  , y allí leyó el S ad razan  Mirza A g á -k h a n  u n  
firm an  del S hab  que  d ice así:

«Im pulsado por nuestros deberes religiosos, y d iri
gido por nuestra prudencia , hemos mirado siempre co
mo una obligación sagrada el perm anecer fiel á los de
beres de nuestros tratados de amistad y de observar es
trictam ente sus estipulaciones.

No hemos faltado á los tratados existentes entre nos 
y el Gobierno inglés. Al contrario , hemos tenido siem
pre en estimación su amistad , y hemos respetado los tra
tados , que son los más antiguos que hayan sido celebra
dos con nuestro Gobierno.

Pero Inglaterra sin otro motivo ha roto los tratados 
que había celebrado con nos. Sus buques de guerra han 
invadido el Golfo pérsico; sus tropas han entrado por un 
ataque imprevisto en nuestro puerto principal. (Bender- 
Bushire.) De modo que Inglaterra en nada tiene las pa la 
bras de nuestro Embajador extraordinario en C onstanti- 
nopla, que se avistó con el Em perador de aquella Po
tencia, ni las promesas hechas con el objeto de conser
var relaciones de amistad y de paz.

Después de los actos tan ofensivos y de las amenazas 
hechas con desprecio de toda justicia contra nuestro Go
bierno, tomando en consideración la enemistad del Go
bierno inglés y las hostilidades empeñadas contra nos, 
queremos conservar intactos nuestro honor y nuestra r e 
ligión. Ponemos todas nuestras esperanzas en Dios, y re 
sistiremos por todos los medios que estén en nuestra 
mano.

Vosotros todos, habitantes y correligionarios, que 
desde hace largos años nos habéis dado tantas pruebas 
de vuestra adhesión y valor, ¡vo os llamo! Caminareis 
con pié firme por la senda del honor, y me ayudareis á 
defender con valor y energía el honor y la dignidad, que 
han sido mi regla de conducta como lo fué la de mis a n 
tepasados.»

La le c tu ra  del a n te r io r  firm an  fué acogida con 
aclam aciones.

AUSTRIA.— Viena f °  de Marzo.—La noticia de que 
el Príncipe Dando pensaba ir á París por Corfú y Mar
sella, ha producido cierta sensación en nuestros círculos 
diplomáticos, porque se ve en este viaje una maquina
ción de Rusia que se esfuerza en comprometer á Francia 
en la complicación que todavía está amenazando y existe 
entre la Puerta y el Montenegro. La legación de Rusia en 
Viena aconsejó al Príncipe Dando, por medio de su en
viado Bukovie, el irse á Paris más bien que á Viena. Lo 
cierto es que no se sabe por qué razón el Príncipe ha 
abandonado el camino por Viena siendo el más corto. El 
Ayudante de Campo Bukovie ha recibido durante su úl
tima misión por parte del Gabinete de Viena indicacio
nes que no son m uy favorables para su Gobierno. El Ga
binete de Viena se ha excusado de los encuentros con
tinuados que tienen lugar en la fron tera , y desearía v i
vamente que el Montenegro comprendiese al fin que su 
posición de Vassalit respecto á la Puerta es legítima. Es 
pues posible que el Gabinete de Viena so declare contra 
el Montenegro con tal que este quiera hacer una 'guerra 
abierta á la Puerta. (Borsen-halle.]

ITALIA.— Ancón a 24 de Febrero.—El Príncipe Dami- 
lo de Montenegro ha llegado aquí ayer con su familia y 
servidum bre en el vapor Germania procedente de Corfú. 
Inm ediatam ente hizo llam ar al Encargado de negocios del 
Consulado de Francia para que le facilitase los coches 
necesarios para el viaje, habiendo salido esta mañana 
para Florencia, desde cuyo punto irá á Paris. (Gaceta de 
Auasburao.)

PRUSIA.— Berlín 2 de Marzo.—La nota danesa re 
lativa al asunto de los Ducados parece ser muy extensa. 
Se tiene como cosa segura que su contenido no satisfará 
á Berlín m' á Viena. El documento de Dinamarca rep ro 
duce sus antiguos argumentos y presenta uno nuevo, 
que es el que ménos ha de satisfacer á las Potencias ale
manas. Sostiene que la unión que existe entre D inam ar
ca y los Ducados no reside únicam ente en la persona del 
Príncipe que los gobierna. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem 4 —  El Ministro de Negocios extranjeros de D i
nam arca M. de Bloono acaba de llegar para tra tar con 
M. de Bulow acerca de la cuestión de los Ducados. Los 
tres Plenipotenciarios desplegan una gran actividad. Se 
espera que esta misión tenga por resultado la solución 
de la diferencia. [Gaceta nacional.)

Idem id.—El Conde Hatzfeld ha recibido en Paris las 
instrucciones relativas al asunto de Neufchatel. El Em
bajador de Prusia habia solicitado el 2 una entrevista 
con el Conde W alewski y la conferencia no tardará en 
reunirse. [Gaceta de la Bolsa.)

RUSIA.—Odessa 2o de Febrero,— La nueva compa
ñía rusa de comercio y navegación no ha dado señales 
de vida. El Capitán Arkas habia querido com prar los 
buques necesarios para el servicio marítimo proyectado 
en  los astilleros de Francia , pero no pudo encontrarles y 
tuvo que adquirir ocho vapores en Ing laterra , cuya lle
gada se espera diariam ente. Por ahora se nota poca ac ti
vidad en nuestra plaza. En algunos buques que están

aquí han  licenciado los m arineros y desarmado en ej 
puerto, porque no preven en que puedan emplearse tan  
pronto. El puerto estuvo helado por espacio de 10 dias 
y hasta el 18 de Febrero no han desaparecido los hielos’ 
(Correspondencia austríaca .)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.
San Eulogio, presbítero y m ártir y Santa A urea, V ir

gen y m ártir.
C uarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM E R C IO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

%í ° L f E l V Z T ÍtÍdoJ  en  .e*te, díaJ 0r la  in te rven c i°n  *  a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del imercado de granos y  nota ae p recios de art¿palos de co n su m o , r e s u lta  l o  sig u ien te :  '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

I PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 1 
MENOR e n  e s te  DIA, ,

1 PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,117 fanegas de trigo.
3,126 arrobas de harina de id. 
1,150 lib ras de pan cocido.
7,272 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 36,059 
libras de peso.

246 carneros, que hacen 5,709 
lib ras  de peso.

PRE(dios. Fanega.  

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e , ,. 
A lgarroba ,...

46 4 47 
á 56

Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de ce rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

75 á  90 rs. ar.ba 
»

112 á 118 id.

20 á  22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

»
82 4110 id.

36 á 38 id.
30 á ............... 82

Lomo................. . . . y 40 á  42 id ,
61 á 60 id .
22 á  24 id .
10 á  14 id .  ello.

30 83%
Q ®Jam ón........... 1104 122 id. 

68 á 70 id. 
34 á  40 id.

110
Aceite.....................
V ino........................

220 ...........
144 .........

O O
89%
90
91 %
92

Pan de dos libras. » 16-21—23 cuartos. 144 . . . . . .
G arbanzos............. 40 á 50 id. 14 á 16 i d . 'lib. 399 ...........
Jud ías.....................
A rroz......................

26 á 32 id. 
36 á 40 id. 
20 á  24 id. 
7 á  8 id. 

40 á 64 id. 
7 á 9 id.

10 á 12 id .  
12 á  14 id .

á 8 id.
»

16 á  22 id. 
3 á 4 id.

1077 fanegas.
Lentejas.................
Carbón....................
Jabón.
Patatas....................

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
M adrid 10 de Marzo de 1857.««El A lcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

Quedan porve 
700 fanegas.

mder sobre

REVISTA MERCANTIL

FORMADA EX EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS 

REMITIDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

Londres 28 de Febrero de 1857.— La Dirección de co
mercio ha publicado el estado de las exportaciones de 
mercancías procedentes de los puertos de esta isla du 
rante el mes de Diciembre del año próximo pasado.

De este documento se extractan los datos que siguen*
El valor declarado de estas exportaciones asciende á 

la suma de 10.045,226 libras esterlinas, lo que supone 
un aum ento de 1.229,784, ó sea un 16 por 100 con res
pecto á las exportaciones del mismo período en el año

pasado anterior. La suma total de las exportaciones de 
1856 ha sido por valor de 115.890,837, resultando, con 
respecto al año de 1855, un aumento por valor de 
20.202,772, equivalente á 21 por 100.

 ̂Los artículos de exportación en que el aumento es 
más notable son los hilados y tejidos de algodón, por va
lor de 3.714,345; los tejidos de lana, 782,406, metales 
1.248,856; cueros m anufacturados, 194,651.

Los principales artículos importados v reservados p a 
ra el consumo doméstico, son: café, 2 639,564 lib ra s ; té 
4.657,515; trigo, 499,733 cuarteras; h a rin a , 415,037; a r 
roz, 144,668; rom , 424,808 galones; aguardiente. 147,175: 
vino, 549,668 ; azúcar, 469,289; huevos, 7.032,800.

La provisión de azúcar no parece suficiente para el 
consumo de dos m eses, y por consiguiente so aguarda 
una subida en los precios.

lisTADO de los buques que han salido del puerto de Lóndres con destino á los de la Península con car
gamento-de granos y  harinas en el mes de Enero de 1 8 5 1 .

Fecha. Clase. Nombre. Nación. Tonels. Destino. Cargamentos.

Enero 1
» 2 
» 3
» 3

Goleta.....................
Idem.......................
Vapor............ ..
Goleta.....................

Valkvrien..............
Hope.......................
Bu ton...............
George...................

Dinamarquesa..
H anoveriana. . .
Inglés.................
D inamarquesa.. 

Inelés.................

96
69

407
80

985

Sevilla.
Santander. 
Sevilla. . . .
Idem...........¡

Cádiz......... s

Santander. 
Idem...........

S ev illa .. .. j

Santander.
Bilbao.

í 2,246 quiñis. 83 libs. trigo. 
1,102 » harina. 
2,768 fanegas trigo.

10,564 fanegas trigo.
; 1,610 quints. 98 libs, maíz. 

658 73 harina. 
2,242 libs. patatas.

1 866 fanegas trigo.» 3 V apor.. . , . , ......... G ibraltar. . . . . . . .

» 6 
» 7

Goleta.....................
Idem.......................

S ilphidem .........
Hedwig..................

Dinamarquesa..
Idem

141
119

42

135
70

1 100 cuarteras id.
‘ 5,868 fanegas id.
1 5,112 fanegas cebada, 
j 3,155 fanegas maíz.

» 7 ,

» 7
» 8

Queche...................

B ergantín-goleta. 
G o le ta ...................

Filen. ....................

O eiine...................
Marianne...............

ídem...................

F rancés.............
Holandesa.........

* 1,520 id. cebada.
564 quints. maíz.
470 id. 24 libs. trigo. 
196 10 cebada. 

5,090 fanegas trigo.
3,536 id. cebada.
3,040 id. maíz.

12,662 id. trigo.
560 quints. harina. 

2,328 arrobas id.
, 3,158 fanegas maíz.

4,987 fanegas cebada.
1 3,969 id. id.

176 arrobas harina. 
3,011 fanegas maiz.

128 id. trigo.
2,933 id. id.

14,613 id. id.
213 id. id.

» 9 
» 9

» 9
»' 10 
» 12

» 13

» 14

Idem.......................
Vapor.....................

Goleta.....................
Idem ......................
Idem........................

Idem.......................

Idem.......................

V ictoria.................
Zouave...................

Marga re t R eid .. . .
John Ellis ...........
Ric-ka.....................

Josephina.,...........

M anturia...............

Idem ..................
Ing lés.. . . . . . . .

Inglesa...............
Idem...................
Holandesa.........

ídem ...................

Inglesa...............

76
384

94
106
88

90

86

ídem ..........
Sev illa .. . .  j

Santander. {
Bilbao. . .  . 
Sev illa .. . .

Bilbao........ |

Cádiz.........» 14 B arca..................... Osiris Idem...................

Dinamarquesa..
H olandesa.. . . .  
H anoveriana.. .
Idem...... ............
Inglesa...............

Idem

419
138

46
70

135
113

626

82
93

111

Santander.
» 17
» 20 Idem....................... Urow María.........

Johanna................

Idem .. . . . .
Bilbao........
Málaga-----
Cádiz.........
Santander.

)

11,496 arrobas harina. 
147,862 libras id.

3,390 fanegas cebada. 
6,129 id. id.
3,597 id. trigo.

730 id. id.
2,845 id. id.

» 20 Idem...................
» 20 
» 22

» 23

Idem.......................
Id e m .. ....................

Vapor.....................

Herm ann...............
U nion ...................

Península..............

» 26 Balandra................ S w ift...................... Idem ..

u a l l l L  • « • • 9 \

í d A m  \

53,350 libras id.
41,904 id. harina.
2,997 fanegas cebada.

» 27 Goleta..................... Santa M aría.........
Volga.................

Holandesa.........
Inglesa

Santander. 
Bilbao........ 1

162 id. trigo, 
í 3,920 fanegas maiz. 
í 4,437 id. id.» 31 Idem................. ..

Ü&X.8A.

Ayer el consolidado, tanto en Bolsa-como después de 
cerrada, estuvo buscada á 39-20. La diferida durante 
Bolsa halló dinero á 25-35, y una hora después de ce rra 
da se buscaba á 25-40 y no se encontraba papel á m é
nos de 25-42*4 La amortizable de prim era se cotiza á 
11-55 d ., y la deuda del personal á J 0 -2 5 . Los demas 
valores sin alteración.

Cotización del iO de Marzo de i 857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r <00 consolidado, precio no publica
do, 39-20 c.

Idem del 3 por 100 d ife rido , id . , 25-35 d.
Amortizable de prim era, id., 11-53 d.
Deuda del personal, id ., 10-25 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 por 1 0 0 a n u a l.— Emisión 

de 1.®de A bril de 1 850. Fom ento de á 4,000 r s . ,  ídem, 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem  de 1 .°de Jun io  de 1851 de á 2,000 rs .,  idem, 

87 d.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85-50 d.
Idem de ferro -carriles de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 desembolso, id ., 1,940 rs.
Acciones del Canal de Isabel Ü d ea  1,09 (¡rs. 8 por 100 

a n u a l, id . , 106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 141 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id., 1,890 rs. p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id .. 1,760 p.
' Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id., 1,990 rs. p.
CAMBIÓS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-60 p.—Paris á 8 dias, 5-26 p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ámbéres 4 de Marzo. — D iferida , 24 5/16 dinero.— 
Interio r, 37 3/4 dinero.

A m sterdam  3  de Marzo.—  Diferida , 24 1/2. — Exte
r io r, 41 5/8.—In te r io r , 37 1/2.

B IB L IO G R A F IA .

OBRA DE TEXTO PARA LAS ESCUELAS NORMALES, 
elementales y superiores.—Catecismo Escolapio de la doc
trina cristiana, corregido y ampliado por el P. Inocente 
Palacios de la Asunción, sacerdote de las Escuelas pias 
de San Fernando.

Hállase en la portería de dicho colegio y en la libre
ría de Aguado, calle de Pon tejos, num. 8 , á 5 rs. en 
rústica en Madrid, y 6 en provincias. Se remite por el 
correo, dirigiendo los pedidos al autor, é incluyéndole 13 
sellos de 4 cuartos por cada ejemplar.

Se da uno gratis por docena.
^Instrucciones de cristiana piedad para p reparar á los 

niños á la primera com unión, obra Utilísima para el 
grande objeto á que está destinada. Se hallará en los 
mismos puntos que la anterior á 4 y 5 rs. respectiva
mente. “ 792—2

AL LIBRO DE ORO.—DICCIONARIOS CON MAGNIFI-
cas encuadernaciones de la exposición de Paris, rosa
rios, cristos, pitillas y  preciosas estampitas para regalos 
y premios.

Devocionarios y semanas santas en castellano, en 
francés, en latin y castellano, en todo grandor de letra, 
encuadernaciones sin igual en nácar, marfil y de pre
mio: tam bién en búfalo, concha, terciopelo, chagrín. Tam
bién en pastas y tafiletes a precios extraordinariam ente 
baratos y únicos de esta casa la primera en su clase.

Libros de todas clases y para todas profesiones, ca
tálogos á la vista y gratis.

Diccionario de la lengua castellana de 1857, según la 
ortografía de la Academia; aumentada con 2,000 voces 
nuevas, libro precioso para hablar con perfección, es
cribir correctamente y entender lo que se lee: 1,165 pági
nas 60 rs., se da en 20 ; en tafilete 26.

Novísima ortografía á la vista para escribir correcta
mente al alcance de todos, según la Academia de la len
gua: un tomo en 8.°, 4 rs.

Novísima gramática francesa para escribir, hablar y 
traducir bien este idioma, sin m aestro, en 6 rs, y en 
pasta, 10.

Domínguez, diccionario frances-español, dos tomos, 
12 rs.; y en p a s ta , 16.

Diccionario (nuevo) latino español, aumentado con 
más de 20,000 voces y otras tantas acepciones, sacadas 
de los mejores diccionarios m odernos, por Valbuena

aumentado con el vocabulario español y latino, 50 r s . . y 
pasta, 60. * ■ 7

Telémaco eri francés, edición con lám inas, 6 r s . , y en 
pasta, 10.

Diccionario {último de 1857) franees-español y vice
versa , contiene el de Taboada, con 20,000 voces más: 
dos tomos, 40 r s . , y en p a s ta , 50.

Diccionario italiano: dos tomos, 24 rs ., y en pasta, 30.
Gramática italiana, por Constanzo, que es la mejor, 

20 rs.
Trozos italianos y modelos de este bello idiom a, 10 

reales, en 4.
C hantreau, gramática francesa, últim a edición, la  

mejor y más completa de todas, 30 r s . ,e n 1 5 ;  y pasta, 20.
María.—Poema religioso de Z orrilla , y por el que más 

ha merecido su auréola de gloria, herm osa edición, 
20 rs. ’

Zorrilla.— Cantos del T rovador.— Tradiciones histó
ricas y fantásticas, por Zorrilla. Obra de gran  mérito, 
de nuestro más célebre poeta, de lujo, con magníficas 
láminas y retrato del autor, 40 rs., en 20.

El corazón de un bandido.—Preciosa obra popular y 
original de D. Ramón Franqueio.

El argumento de esta linda publicación honra de tal 
manera á su autor, que le ha dado la supremacía sobre 
todas las composiciones de este género : las dos partes 
en un tomo, con lám inas, 8 rs ., en 4.

Desafío del Diablo.—Célebre leyenda de Zorrilla, 30 
reales, en 20.

Poesías de Quevedo. — Contienen las mejores y más 
célebres composiciones de este escritor popular, tanto 
en el género satírico, jocoso y burlesco, como en el sé -  
rio y am oroso : un tomo, 12 r s . , en 4, y en pasta 6.

Toledo pintoresca.—Recuerdos históricos y riquezas 
artísticas de la ciudad llamada Atenas española, del 
siglo de o ro , y su época más brillante en las artes: un  
tomo en folio con 50 grabados, herm osa edición, 60 rs., 
en 20.

Yillergas.— Desenlace de la guerra civil y sucesos 
contemporáneos de la época, escritos con toda la origi
nalidad de este célebre escritor; un tomo en 4 . \  20 rs. 
en 10.

Thiers.—Historia de la revolución francesa. Célebre 
obra y de Ínteres cual n inguna, por Miñano, magnífica 
edición, 12 tomos con lám inas, 400 rs. en 200, y  tafi
lete , 260.

Lavater, la gran obra del arte de conocer a los hom 
bres por su fisonomía, con 500 grabados, retratos y fi
guras ilum inadas; obra ún ica , rara  y propia para una 
biblioteca, 9 tomos grandes, en francés, tafilete, valia 
1,000 r s . , se da en 400 rs.

Tablas logarítmicas, las más extensas, con un apén
dice para los usos de navegación, por Calvet y Bonet, 
última edición,, pasta 60.

Obras de Lope de Vega , fénix de nuestros ingenios, 
la edición grande y rara en el dia , 21 tom os, pasta, 300.

Diccionario geográfico universal de todos los pueblos 
y naciones del mundo; la gran edición de Barcelona y 
el más completo de todos: 10 tomos, fólio, 320 r s . , y 
pasta 400.

Madoz.—Su gran Diccionario estadístico, geográfi
co & c., 16 tomos, pasta 400 rs.

Diccionario geográfico pintoresco de todos los p u e 
blos y naciones de! mundo ilustrado, con lám inas, a r 
m as, trajes y vistas: 2 tomos, fólio, 80 r s . , y  pasta 100.

Gran atlas, con todos los mapas de todos los reinos 
del globo; pasta , 200 rs.

Arfe.—Su gran obra, rara en el dia , de arquitectura, 
pintura y escultura con infinidad de lám inas, 2 tomos, 
fólio, pasta, 100 rs.

Devocionarios y Semanas Santas, en castellano, en 
francés, en latin , en latin y castellano, en todo grandor 
de letra , encuadernaciones sin igual en nácar, marfil y 
de prem io; también en búfalo, concha, terciopelo, cha
grín , y las baratas de tafilete y pa^la.

Tardes de la Granja. Preciosa obra, y la única que 
se conoce por mejor y de más diversión Vara la juven
tud. Ultima edición : cuatro tomos con lám inas, 40 rs.; 
se dan en 24.

Almacén de niños. Colección de historias y novelas 
de gran prestigio para la infancia y la juventud. Obra 
ilustrada con 150 láminas en el texto, 24 rs.; y la Tia 
Marizápalos, con lám inas, 2 rs.

D Quijote. Obra de prestigio universal; cuatro tomos 
con lám inas, 24 r s . , y pasta 36.

D. Quijote, ilustrado por Peilicer, con lám inas, cua
tro tomos, 160 rs.; se da en 40, y pasta, 60.

D. Quijote, por Clemencia, de más ínteres que todas, 
por narra r lo más interesante del Amadis, Orlando y de
mas de caballería ; seis tomos con láminas, 160 r s . ; se da 
en 80, y pasta, 100.

Obras de Quevedo. Contiene obras críticas, satíricas 
y jocosas del célebre poeta popular de E spaña, honra de 
nuestra patria y admiración del extranjero, con láminas, 
cuatro tomos , 32 rs., en 16, y en pasta, 20.

Robinson. Aventuras maravillosas y sorprendentes de 
tan extraordinarios acontecim ientos, que no tiene igual: 
dos tom os, con láminas , 20 r s . , se dan en 8.

María: Poema religioso de Zorrilla, y por el que más 
ha merecido su auréola de gloria, y en cuya composi
ción, más que en ninguna otra , se nota tanta inspiración 
del gran poeta de la época, herniosa edición; 40 rs ., 
en 20.

Arte de echar las cartas: única edición ilustrada con 
láminas y ejemplos prácticos para aprender por sí solo 
este arte ; 8 rs. en 4, y con la baraja de las 48 cartas, 6.

Bonita b a ra ja , en la que se han reunido tres para  d i
versión en las tertulias, á saber: una para toda clase de 
juegos de naipes, otras para echar las cartas, y otra de 
preguntas y respuestas para señora y caballero" Las tres 
en una de 48 cartas, 4 r s . , en 2.

Juegos de prendas de todas clases, 8 rs., en 3; de n i
ños, 4 rs., en 2; de jard ín , 4 r s . , en 2.

Arte de hacer charadas, enigm as, & c .; 6 rs., en 2: 
(ornando juntos estos cuatro tomos, 16 rs., en 6.

Obras de Q uevedo: críticas,, satíricas y jocosas del 
poeta popular de España: cuatro tomos con lám inas, 32 
reales, se da en 16, y pasta, 20.

Yillergas: Bertoldo, Bertoldino & c.: historia gracio
sísim a, aumentada por este célebre escritor, 20 r s . ; se 
da en 8.

Cuentos, m entiras y exajeraciones andaluzas en p e 
chos de amor y de valien tes: dos tomos con lám inas, 30 
reales ; se da en 8.

Corazón de un bandido: leyenda célebre y la de más 
prestigio en su clase , con láminas, 8 rs.; se da en 4.

Poesías de Quevedo y sus mas célebres composicione 
alegres y  divertidas, críticas y jocosas, 12 rs., se da en 4

Obras de texto y demas estudios.—Le Canu.— Curso 
completo de farmacia, 2 tomos, 38 rs.

Rossell.—Arte de recetar con un  receptarlo, 1 tomo,
4 rs.

Tissot.—Curso completo de filosofía; comprende los 5 
tratados y la gramática general de N. A renas, 3 lomos, 
40 rs.

Orfüa.—Medicina legal aplicada á la legislación espa
ñola, 4 tomos, 80 rs.

Bercelius.—Química, 15 tomos, en 160 rs.
B eudant—Tratado de física con 25 adiciones, 16 rs.
Peligot.—Análisis química. \ tomo, 8 rs.
Bourdon.— Aritmética , última edición, 20 rs.
Sania María.—Geometría analílica, 1 tomo, 16 rs.
Pacheco.—E>tudios de legislación, 1 tomo, 10 rs.
Malcheldey.— Derecho rom ano, 20 rs.
Logice explicada para los que tienen que su frir e x a 

men , 1 real.
Principios de la prueba y d‘e las pesquisas jurídicas»

1 tomo, 10 rs.
Codigo civil francés, 1 tomo, 10 rs.
Veterinaria.—Nuevo Manual adornado con lám inas,

1 tomo, 10 rs.
Se hallarán con otros libros en el Libro de O ro, calle 

de la Montera , núm. 7.—Catálogos gratis.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— No hay función. Mañana, á bene
ficio de la Sra. Rosina Penco, la N orm a , ópera en dos 
actos del maestro Bellini. — En el interm edio-cantará: la 
Sra. Penco un bolero español, música de D. Cristóbal 
Oudrid.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E .— A las ocho de la no
che.— La Vaquera de la Finojosa.— Baile. — El Pilluelo de 
Paris.—iiaile.

t e a t r o  b e l  c i n c o .  — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El Sí de las n iñas , comedia en tres actos del 
célebre D. Leandro Fernandez de M oratin.— La Tertulia, 
baile. — La Crítica de El Sí de las niñas, á propósito cómi
co en un acto, original de D. Ventura de la Vega.

CIRCO d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc - 
cion de los Sres. Price é h ijo .— Habrá función, en la 
cual el Sr. Cárlos Price ejecutará á caballo la escena es
pañola El valentón del Perchel. Los demas ejercicios serán 
variados.


